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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑO L DE MONEDA 
E X T R A N JE R A

C am b io s d e  moneda s  publicados  el
día 4 de abril de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........>,..........•.
Librfl$ . . . . . . . . ............
Dólares ..........................
Lirfls ....................... .
Francos suizos ..............
Reichsinark, ....................
Belgas .. ’......................... v
FiOidnes ................. .
Escudos ..........................
Pesos moneda legal........
Coronás suecas ............
Coronas norqrgas  . 
Coronas danesa<; . . . . . .

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60 
2,66 

 ̂ 2,68

226,90

COMANDANCIA DE F O R T IF IC A CIONES 
Y  OBRAS  DE LA  

TERCERA REGION MILITAR 

Anuncio de concurso de obras

A las once horas del día quince 
del próxim o mes de abrih se celebra
rá en la Com andancia de Fortifica
ciones y O bras de esta  Plaza de 
V alencia, sita en la calle de Xim ó- 
nez de Sandoval, núm. concurso 
pa-ra contratar la  ejecución de las 
obras correspondientes al antepro
yecto de cuartel, para un regim ien
to de Infantería, en Castellón de la 
P lan a, con presupuesto de trece mi
llones sesenta y tres mil ochocien
tas noventa pesetas (13.063.890).

P ara  tom ar parte en este concur- 
, so habrá de constituirse previam en
te una garantía provisional en me-' 
tálico o papel de Ja Deuda del E s 
tado de ciento cuarenta y cinco 
mil trescientas diecinueve pesetas 
con cuarenta v c i n c o  cuntimos 
(14 5 .319 ,4 5), con arreglo a lo pre
ceptuado en el Decreto de 30 de 'di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 15 
de 1941).

Los .p liegos de condiciones y de
más documentos relativos al ante
proyecto citado, estarán de manifies
to' en la citada Com andancia, todos 
los días 'laborables has-ta la fecha 
m encionada, desdé las ocho, a las ca
torce horas, a  disposición de los con-, 
cursantes.

La* proporcione*, cuyo moéelo 

estará igualmente expuesto en la 
Comandancia, irán extendidas en papel
timbrado de la clase sexta, e irán 
acom pañadas de los documentos co
rrespondientes.

Valencia del C id, 29 de marzo de 
1944.—E l Coronel Prim er Jefe, P. A., 
Vicente Sancho Tello,

$oo-0

INSTITUTO ESPAÑOL DE  
MONEDA E X T R A N JE R A

H abiéndose extraviado el resgu ar
do de depósito expedido en Burgos 
el 31 de mayo de 1939 por el Com i
té de Moneda E xtran jera , señalado 
con el núm ero P03, com prensivo de 
m$n. 4.400 nom inales, en títulos M u
nicipalidad de Buenos Aires. 5 y -m e 
dio por 100 1935, a favor de don 
isidro Pastor Áram ayo (propietario) 
y doña Ju a n a  í barra- de Cal vera 
(usufructuaria), se anuncia al pú
blico para que «el que se crea con 
derecho a reclam ación lo verifique 
dentro del- plazo de un mps, a con- j 
tar desde la fecha de publicación, del 
presente anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción de terrero se expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, 
anulando el prim itivo y quedando es
te Instituto exento de toda respon
sabilidad.

M adrid, 29 .de marzo de . 1944.—  
Instituto Español de M oneda E x 
tranjera, el Je fe  de V alores, L . En- 
cío.

1 .3 7 1-O. y 2.* 4-TV-944

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SANTANDER

Habiendo sufrido extravío 285 cu
pones de la Deuda Perpetua al 4 por 
100 Interior, em isión 1919, venci
miento i.°  julio 1937, presentados 
por el Banco de lEspaña, dom icilia
do en esta ciudad,, según factura nú
mero 66 de esta Intervención, se
rie E , su numeración 5,460, 6.879, 
14.722, 14-874, 15.972 -al 75, 15.978,
15.980 al 95, 15-997 al 16.005, 16.008 
al 10, 16.012 al 19, 16 021 a l -32,
16.034 al 38, 16.041 al 44, 16.046,
16.049 ai 50, 16.052 al 57, 16.059,
16.064 al 70, 16.072, al 75, 16.078 al. 
84, i*6.088 al 93, 16.095 y 96, 16.099 
al 102, 16.105 a l ; 12, ió.T.14 al 2 1,
16 .123, 16.1^5 al 28, 16.1.30 ai 48,
‘16.150 al. 58, 16.,160 y 61, 16.163 y 64, 
16.166 v 67, 16.169 ‘al 75, 16 .177  al 
93-, 1.6.195 al 218, 16.220 a l ’25, 10!227 
al 34, 16.256 al 45, 16.24S y 49,
‘16.251 al 59!, 16.26.1 al 64, 1.6.267 ni 70, 
16:272 al 74, 16.287 S S8, 16.290,

*6*95* 18,0321, 18.417 y 18,

18,669 y 70, 19.061 al 63, 1 9 . 1 7 1  
19.217, 19244 af 47, 19.395, I9*4i3»
19.570, 2 1.0 3 1, 2 1.14 5 , 2 1.186  al 89, 
21.965, 25.046.

.Se anuncia en este periódico ofi
cial con arreglo a la Real Orden de 
17 de abril de 19 13 para que trans
currido el plazo de un mes proceder 
a ia anulación de diohós valores y 
expedición de certificación supletoria 
de los mismos, caso, de no haber sido 
presentados en esta oficina por al
guna persona que los hubiere en
contrado. ,

Santander, 28 de marzo de 1944.—  
E l D elegado de Hacienda, Antonio 
Muñoz.

499-0 . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SANTANDER

Habiendo sufrido extravío tres cu
pones de !a  Deuda Pcifietuá 4 por 
joo Interior, emisión 19*9, venci
miento t.° octubre 1036, presentados 
jk'ii* el Banco de España, domiciliado 
en esta ciudad, según factura nú
mero 88, de e s ta ' Intervención,'. se
rie O, su numeración 127.7 10 , se
rie Ib número 18.362, serie F . nú
mero 2.475.

Se anuncia en este periódico oficial, 
con arreglo a la Real Orden de 17 
de »abril de 19 13 , para que transcu
rrido. el plazo de . u/n m es proceder 
,a la anulación de dichos valores y 
expedición de certificación supletoria 
d e -lo s ‘m ism os, caso .de n o  haber sido 
presentados en esta oficina ipor afl- 
guna (persona qú>e los hubiere en
contrado.

Santander, 28 de marzo de 1944.
• E l Delegado die, Hacienda, Ahtonio 

Muñoz.
495-O 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SANTANDER

Habiendo sufrido extravío tres cu
pones .de la Deuda Perpetua 4 por

• 100 Interior, emisión 1919, venci
miento - i . °  enero 1937, presentados 
por el Banco de España, domiciliado 
en es)a ciudad, según factura 'n ú 
mero 80 de esta Intervención,..«su nu
meración serio C ,. 12 7 .7 10 ;. serie E./ 
su numeración 18.362 ; serio F , su 
numeración' 2.475. , .

Se anuncia en • ente periódico ofi
cial, con arreglo a . la R eal Orden 
de 17 de ab ril de 19 13 , p ara que 
transcurrido e)l plazo de un mes pro
ceder a la . anulación de dichos . va
lores y expedición de certificación 
supletoria de 'los m ism os, caso do 
no haber sado presentado* en está
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oficina por. alguna persona que los 
h ii h; ore ' en co n t r a do.

Santander, 28 de marzo de 194p 
E l  Delegado de Hacienda, Antonio 
Muñoz. ,

496-0 ____________________________■

D E L E GACION DE HACIENDA 
DE SANT AN DER

Habiendo sufrido extravío 40 cu
pones de Qva Deuda Perpetua 4 poii 
100 Interior, emisión 1919, venci
miento i.°  enero 1937, presentados 
por el Banco de España, domiciliado 
en esta ciudad, según factura nú
mero' 81 de esta 'Intervención, se
rie A, su numeración 458.426 al 29, 
459.852 a1 34 , 4ó 1.258 n¡l 62, 62S.718 
al 628.727; serie B , su num eración 
101.400, 102.055, 102.S57, 135.352,
I43-3° 5 , J 59-^741 serie .C , su num e
ración 23.012, 106.922 al 24, 108.424,

' 113 .6 2 7 ; serie D , su 'num eración
30.107, 34.624, 40.949; serie E , su 
numeración 4 .286,‘ 8.355 ; serie F , su 
numeración 15 .34 1.

Se anuncia en este periódico ofi
cial coi; arreglo a -Ja Re.ail Orden de 
17 de abril de 19 13 . para que trans
currido el plazo de un me¿ proceder 
a i ja . anula-c ió-n de dichos valores y 

’• expedición de certificación supletoria 
de 'los m ism os, caso de no haber 

' sido presentados en .-esta oficina por 
alguna persona qué los hubiere en
contrado.

Santander, 28 de m arzo de 1944. 
E i Delegado de H acienda, Antonio 
Muñoz. • ;

497-0  • .  '

DEL EGA CIO N DE HACIENDA 
DE SAN TA ND ER

"H abjendo sufrido extravío  538 cu
pones de la D euda Perpetua 4 por 
100 Interior, em isión 1919 , venci
miento i.°  de julio d e -‘ 1937, presen

c ia d o s  por el Banco de España, do~ 
'm iciliado en esta ciudad, según fac
tura número /íq de esta  Intervención, 
serie H , su num eración: 543 al 46, 
6.030 al 32,56.054, 7.667 y 68, 14.255, 
Ev4^5 y 28.555, 36.2S1 al 8q, 
36.291 al 95, 36.298 al 335, 36.338 al 
45, 36.350 al 60, 36.362 y 63, 36.367 
»1 $3» 36.385 al 89, 36.394' al 97,
36.402 -al 404, 36-412 a l. 17 , 36.421 y 

• 22, 36.424 y 25, 36.427 a l 33, 36.435 
•al 37, 36.441 al 4.6, 36.451 al 66,
36.468 al «Si, 36.484' al 90, 36.504 al 
12, 36 .518  y 19, 36 .521, 36.529 al 50, 
36.552 al «So,. 36.582, 36.584 al 95, 
36.600 al 6qq, 36 .6 :1 al 26, 36.628 al 
3 1 ,  36.633 aí 37. 36.640 al 5 1, 36.653 
al 56, 36.658 al 7 1, 36.673 al 76.
36.681 al 99, 36.702 al 706, 36.7Ó8 al 
26, 36,728 . a l ' 37 , 36-742 al 73» 36 .77$ 
4  82, 36.786 al 9 1, 36.802 a l 899,

36.812 al 18, 36.820 y 2 t, 36,823,
51 >.828 al 33, 56.840, 36.852 al 56,
56.862 y 63, 36.870 al 88, 36.890,
56.8(>S al 014, 39-499 v 41.268,
43-767.' 43-867- 44-o63 ' 44-°74 a  77 . 
44.089, 44.107, 44:265 y 66, 44.283, 
44.286 y 87, 44.317 y 18, 44.336»
44-360, 44.449 y 5o> 46029 y 30,
46.055, 46.057, 46.064, 50.243, 50-337 
al 48, 50.432, 50.464 y 65, 58.200, 
59.552; 85.355 al 57, -

S e  anuncia en este periódico ofi
cial, con anreglo a  la Real Orden 
de 17 de abril de 1913, para que 
transcurrido el plazo de un mes pro
ceder-a la anulación de dichos valo
res v expedición de certificación su
pletoria de los m ism os, ;caso de 110 
haber sido presentados en esta ofi
cina por alguna persona que Jo s  hu
biere encontrado.

Santander, 28 de m arzo de 1944.— 
E l-D e le g a d o  d© H acienda, Antonio 
M u ñ o z .'

502-O
vr

DELE GAC ION  DE HACIENDA 
DE SANTANDER

Habiendo -sufrido .extravío 501 ou" 
. pones de la Deuda Perpetua 4 por 100 

Interior, emisión 1919-. vencimiento 
i.°  .julio 1037, presentados por el 
Banco de España, domiciliado» en ^sta 
ciudad, según factura núm ero 65 de 

'esta  Intervención, serie D, su num e
ración 4.508 y 509, 7.337, 8-529» 9 -<>3<> 
al 32, io .10 7 , 1 1 . 1 6 3 , ;  1 1 .17 8 , 17.390 
v </. .25 .427  ;il .33, 23.435, 2 3 .4 3 8 'a l 
4-'. -’ .v.-H5 al 53, '-:i.4.38 al 63, 23.465 
al !Í2, 23.484 al 02, 23.494. •';>
500, 23-502, 23.504 y '505, 23.508,
2 3 .5 11 , 23-513 al 23, 23.532 y 35»
-\bS35, ' 23-537 al 40 , 23.542- y  45’, 
23.545 y  46, 23.549.y  50, 23.554 y 54» 
23-556> 2 3 .56 1/  23.565 a l '67, 23.5ÍK) y 
70, 23.572 al 88, 23.59 1, 23.601 al 603, 
23.609 al 16, 23.6 18  al 2or 23.622 'tul 
27, 23 629 al 40, 23.643 al 46, '23.651 
c.il 5>y 23,062 al 67» 25 -67°  77»
25.679 y . Eo', 25.683 al 9 0 /23 .6 9 3  al 
702, 23.704 al 10, 2 3 .7 13  al 20, 23.723 
ai 62, 23.764. ,al 74 , “ A*777 M 95» 
23.797 al 803, 23.809 al 12. 23.818,

.al 34, 23.836 .y 37, 23,839 al 55, 
23.858 aíl 8 t, 23.883 v 84, 23.886 al 
07, 23.899 a l 903, 23.905 al 17» 23*9 !9 
al 23. 23.925 al 45» 23-949 al 52,
23.957 al 68, 23,973/ 23.976 al 80,
23.9^3 al 87, 23.989 al 95,- 24.010,

,2 -vo i6, 24.019, 25.06S, 27.773, 27.099, 
2 S .114  y 15, 29.610 al 13, 29.827,
29.829, 29.905, 29.9,69, 39 .0 11. 30.041
y .42, 30.140, 30.324, 30.367, 30.376 al 
78, 3 1 .2 13 , 32.901. 324)07 al 1 1 ,  32.965, 

' 32-^79» 32*9&S y &)» 33-°^4 y 65.
3.1-165, 33-t74  ̂ 33-*8i, 33.677, 34.67c
y 80, 35.146,' 3.v25° ,  35-523- 40-397 

S e  anuncia en este periódico ofi. 
dai con arreglo *  la R ed Qrd«i

de . 17 de abril de 1913, para que 
transcurrido el plazo de un unes' pro
ceder a  la anulación de dichos va
lores y expedición de certificación su
pletoria de los m ism os, caso de no 
hait>er sido presentados en esta o»fy- 
ciña por alguna persona que los hu
biere encontrado.

Santander, 28 de otar») de 1944.—• 
El Delegado de Hacienda, Aqtonlo 
M ufloi.

498-O -

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SAN TANDER

H abiendo sufrido extravío  13 cu
pones de O bligaciones del Plan N a
cional de C u ltu ra  4,75 por 100, em i
sión 15 de enero de 1936, vencimien-. 
to do 15 de julio de 1036, presenta
das por el Banco de E sp añ a," dom i
ciliado en esta ciudad, según factu
ra número 1 de esta  Intervención, 
serie A, su numeración 163 a 6 7 ; se
rie B , su numeración 132 a 39.

Se anuncia en este periódico ofi
cial con .arreglo a la Real Orden do 
17 de abril de 19 13, para que trans- 
curido e l'p la z o  de un mes proceder 
a la anulación de dichos valores y  
expedición de certificación supletoria 
de los m ism os, caso de no haber si
do presentados en esta oficina por 
adguna persona que los hubiere en
contrado.

Santander, 28 de marzo de 1944* 
E l D elegado de H acienda, Antonio 
Muñoz.

5 *2-0 .

DEL EGA CIO N DE HACIENDA 
DE SAN TA NDE R

H abiendo sufrido extravío 3 cupo
nes de la D euda Perpetua 4 por 100 
E xterio r, em isión 1933, vencimiento 
i.°  de abril de 1936, presentados por 
el -Banco de España, dom iciliado en 

^esta ciudad, según factura número 
14 de esta Intervención, su num era
ción : sei'ie A , número 44.724; se*
rio E , su num eración, 17*810 y 1 1 .

Se  anuncia en éste periódico ofi
cia-i‘ con arreglo a la R eal Orden de 
17 de abril de 19 13 , para que trans
currido el plazo de .un mes p 1/0ceder 
a la anulación de dichos valores y 
expedición de certificación supletoria 
de los m ism os, caso de no haber sido 
presentados en esta oficina por algu
na persona que los hubiere- encon
trado.

Santander,. 28 de marzo de 1944
El Delegado d© Hacienda, Antonic 

’ Muñoz. ~ ■ •

•S u -Q .
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DELEGACION D E  HACIENDA 
DE SANTANDER

Habiendo sufrido extravío 15  cu
pones de la Deuda de Marruecos 
Arru'M'tfzab'-e al 6 por [00 (1033), ven- 
cimiento 1 de enero dé 1037, presen
tado* por el -Raneo de España, do
miciliado en esta ciudad, • según fac
tura número i, serie A;. su numera
ción 5.372 a 96..

Se anuncia en este periódico ofi
cial con arreglo a la Real Orden1 de 
17 de abril de *9*3, para que trans
currido el plazo de un mes proceder 
a. la anulación de dichos valores y 
expedición de certificación supletoria, 
de U>s misn/ms, raso de no haber sido 
presentados en esta oficina, por. algu
na persona que los Hubiere ’encon
trado.
 Santander, 28 d© marzo de 1944» 
El Delegado de Hacienda, Antonio 
Muñoz.

5*0-0

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SANTANDER

Habiendo sufrido* extravío 4 cu
pones .do la Deuda Amortizable 5 por' 
ion, 'emisión 7 de mayo de 1929, 
vencimiento i.° de octubre de 1*936, 
presentado por el Banco de España, 
domiciliado en esta ciudad, según 
factura número 29 de esta Interven
ción, serie A, su mimeración 33-53°  
al 33-

Se anuncia eñ este periódico ofi
cial con arreglo a la Real Orden de 
17 de abril de* 1913, para que trans
currido el plazo de un mes proceder 
a la anulación de dichos valores y 
expedición de certificación supleto
ria de los mismos, caso de no haber 
sido presentados en esta ^oficina pcxr 
alguna persona que los hubiere en
contrado,

Santander, 28, de marzo de 1944.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio 
Muflf'z,

5° 3- 0 »

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SANTANDER

Habiendo sufrido extravío 5 cupo
nes de ,1a Deuda Amortizable 5 por 
100, emisión i.° de enero de 1927, sin. 
impuesto, vencimiento ,i de octubre 
de 1036, presentados por* el Banco 
de España, ■domiciliado en esta ciu
dad, según factura -número 63 de es
ta Intervención. serie A, su numera
ción 70.10b, 462.309; fserie B, su nu
meración 26.015., 161.295 serie C, Su 
numeración 17.388.

Se anuncia en "este periódico ofi
cial con arreglo la Real Orden de

17 abril de 1913, para que trans
currido el plazo de un mes proceder 
a la anulación de dichos valores y 
expedición de certificación supletoria 
de los mismos, caso de no haber sido 
presentados en esta oficina por, a l
guna persona que los hubiere encon
trado.

Santander, 28 de marzo de 1944. 
El Delegado de Hacienda,, Antonio 
Muñoz.

50&-O.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SANTANDER

Habiendo sufrido extravío 5 cupo
nes- de la Deuda Amortizable 5 por. 
100,'em isión i.°  de enero 'd e  1927, 
sin impuesto, vencimiento 1 de julio 
de 1935» presentados por el Banco 
de España, domiciliado en esta ciu
dad, según factura número 50 de 
esta Intervención, serie A, su nume
ración 38.S37 al 39, 38844, 75.975. .

Se anuncia en este periódico ofi
cial vcon arreglo a  la Real Orden de 
17 de abril de 1913, para que trans
currido el plazo de un mes proceder 
a la anulación de dichos valores y 
expedición de certificación supletoria 
de los misinos, caso de no haber si
do presentados e n . esta oficina por 
alguna persona que los hubiere en
contrado.

Santander, 28 de marzo de 1944. 
El Delegado de Hacienda, Antonio 
Muñoz.

505-0. 

DELEGACION DE HACIENDA 
 DE  SANTANDER

Habiendo sufrido extravío 4 cupo- 
nes de la Deudá^ Amortizable 5 por 
100. emisión 7 de mayo de 1929, 
vencimiento 1.* dé enero de 1037? 
presentados por el Banco de Espa
ña, • domiciliado en ‘esta ciudad, se 
gún factura número 28, de esta In
ter venaón, serie A, su numeración 
33.530 al 33.

Sé anuncia en este periódico ofi
cial con arreglo a la Real Orden de 
17 de abril de .1913, para que trans
currido el plazo de un mes pro-ceder 
a la anulación- de dichos valores y  
expedición de certificación supletoria 
de los mismos, caso de no haber si
do presentados cn< está oficina por 
alguna persona que los hubiere en
contrado.,

Santamiér, 28 de marzo de 1944.— 
El Delegado de Hacienda, Antonic 
Muñoz. v .

504-0 .

DE LE GA CIO N  DE HACIENDA 
DE SAN TANDER

Habiendo sufrido extravío  14  cu- 
pones de lia Deuda. Amortizable 5 por 1 
100, emisión t.° enm> 1927, sin im
puesto, vencimiento 1.° enero 4937, 
p rese n ta d o ?  por el Banco de España, , 
domiciliado en esta ciudad según 
factura número 48 de esta interven-., 
oió.n, serie A, su numeración 33<379 
y 80, 38.851, 70. ro6, •2T4.183, 387/845 
y 387.846, 462.309,^575.164 "y 65; se- ‘ 
ríe B, su numeración 26.015, 94.247, / 
161.295; serie C , su numeración 
17.3SS.

Se anuncia en este periódico ofi
ciad, con arreglo a la  Real Orden 
de t7 de abriH de 1913, para que 
.transa mido el plazo de u<n mes pro
ceder a la anuHaoión de dichos va
lores *y expedición de certificación 
supletoria de los mismos, caso -de no 
haber sido presentados en esta ofi-. 
oi-na por alguna persona que los v hu
biere encontrado.

Santander, 28 de marzo de 1944V 
El Delegado dé Hacienda, Antonio 
Muñoz. 
 5 0 7 -0

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SANTANDER

Habiendo sufrido extravió n  'cu
pones de ,1a Deuda Amortizable 5 por 
too, emisión 15 febrero 4927, con im
puesto, ' ven.-'i miento 15 noviembre 
1036, p:o^ntadn-; po-r el Banco de 
España, 'domiciliado en esta ciudad, 
sbgún far iu‘ a -número 54 de esta • In-
ten^-pción serie. A, su numeración
4 8 1 .6 0 5  al 1 2  ; serie 'IB, su nurriera-
ción 155-998 al 156.000*. .

Se anuncia en este periódico ofi- 
oial, con arreglo a la Real Orden 
de 17 de abril, de 1913. pará que 
transcurrido -el* «plazo de un i me? pro-, 
ceder a la anuí ación de dichos^ va
lores y'expedición de certificación su
pletoria de íos mismos, caso de no 
haber sido presentados en ésta oficina 
.por alguna persona''que (los hubiere 
encontrado.

Santander, 28 de marzo de 1944.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio 
Muñoz.

50S-O 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SANTANDER

Habiendo -sufrido extravío it cu
pones de la. Deuda Amortizable 5 -por 
t o o , emisión 15 •febrero 1927, con ittp 
puesto, vencimiento 15 febrero *937» 
presentados por él Banco de España, 
domiciliado en esta ciudad, según 
factura 'numero 47 de esta Interven
ción/ serie A,, su numeración 481.605.
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al 12; serie  B , su  n u m eració n  155.998
al 156.000.

Se anuncia en este periódico ofr- 
ciaü, con arreglo a lia - Real Orden 
de 17 do abril de 1913, para que 
transcurrido el plazo de un mes pro
ceder a la añida*dón de dichbs vaÜores 
y  expedición de desdifrGación sople- 
toria de los ¡mismcw  ̂ caco de no haber 
sídó presentados, en esta, oficina p*>r 
alguna persona que los ¡hubiere en
contrado.

Santander, 28 de marzo de *944.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio 

►.Muñoz.
509-O

D E LE GA CI O N  DE HACIENDA 
DE SAN TA N DE R

Habiendo sufrido extravío 151 cu
pones de la Deuda Perpetua 4 por 
100 Interior, emisión .1919* venci- 

.miento 1 de julio de ,1937, presenta
dos por el Banco de,E sp añ a, domi
ciliado en esta ciudad, según factu
ra número 67 de esta Intervención-» 
serie F , su numeración 571, 7.090, 
13.391 al 407, 13-409 al 29, 13,431

'al 34, 13.436 y 37, 13,439 »l-45. T:M 47 
y  48,13.453 al 57, 13.460 al 63,
13.465 al 68, 13-472 al 91, 13.494
al 99, 13.502, 1 3 - 5 0 5  al l7>
15 320 al 25, 13.528 al 35, 13.537,
1.3 o  -i0 al 44, .13*546» T3-548 a'1 53»
13-55.6. al 58, 13.561 al 64, ¡15.283, 
•15.286, 15.340, 15-342 y 43, 15.363, 
15.640. 21.586 v 87.

Se anuncia en este periódico oficial 
con arreglo a la Real Orden de 17 
de abril de 1913, para que transcu
rrido el plazo de un mes proceder a 
la anulación de dichos valores y 'e x 
pedición' de certificación supletoria de 
los mismos, caso de no haber sido 
presentado* en esta oficina por algu
na persona que los hubiere encon
trado.

Santander, 28 de marzo de 1944. 
E l ‘"Delegado d© Hacienda, Antonio 
Muñpz.

500-O.

DE LE GA CIO N DE HACIENDA 
D E  S AN TA NDE R

Habiendo sufrido extravío 6 11 cu
pones de la Deuda Perpetua 4 por 100 
Interior, emisión 19 19 , vencimiento 
i.°  julio 1937» presentados por el 
Banco de España, domiciliado'en es
ta ciudad, • según factura número 68 
de esta Intervención, serie..G, su "nu
meración 674 y 75, 10.164, 14.381, 
18.279 al 81, 19.202, -25.561 al 63,
45.917 al 24, 45 .927^ 1 3 1, 45*936 al 
47, ■ 45-949 al 59» 45^6i al 78, 45,982 
al 46.017, 46.021 al ^26, 46.030 v. Ji» 
46.036, 46.039, 46.041 al 43, 46.047, 
46.049, 46.052 al 55, 46.057 ad 68,

46.071 al 85, 46.089 al 91, 46.093 al 
95, 46.110 al 24, 46.127 al 33, 46.136 
al 38, 46.540, 46.146 al 240, 46.244 al 
47, 46.249 al 66, 46.7.68 al. 99, 46.303 
al 19, 46.321 y  22, 46.324, 46.326,
46:3'*9 . 3 b V >-333 al 79, ¥k & i- ®1 
89, ■ 46.491 al 404, 46.406, 46.417 al 
20, 46.423 al 52, 46.456 al 74, 46:477 
al 81, 46.485' ai 93, 4 < 46.408,
46.504, 46.506 al 143 46.524, 46.527
al 2q, 46.531 al "45, 46.547, 46-55°
al 52, 46.555 ni 97, 46.599 al (x>1,
51.955 al 50, 53.241, 57-699, 57-s 75
^  77» 57-947, 57-978, 5S <^5» 5^-'^9 ,
58.302 al 304, .58.356, (10.267, 63'.706, 
63.784, 63.821, 63.888, 63.984 .al 86,
64.108, 64.168 a l ' 70, 64.177, 64.196
al 98, 75.14 1, 102 .112  al 16, 105,461.

Se anuncia en* este periódico ofi
cial con arreglo a la Real Orden de 
17 de abril de .1913, para que trans
currido el plazo de un mes proce
der a la anulación de dichos valores 
v expedición de • certificación suple
toria de los mismos, caso de no ha
ber sido presentados en esta oficin^ 
por alguna persona que los hubiere 
encontrado.

Santander, 28 d e  marzo de 1944.— 
E l Delegado *de- Hacienda, Antonio 
Muñoz. •

Soi-O.

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE S E V I L L A

Nueva industria

Peticionado: Hilaturas y Tejidos 
Andaluces, Sj>. A.

Objeto de la industria: Estableci
miento en Sevilla de una factoría 
para obtención y refinación de aceir 
te de semilla de algodón, desborra
do de la rpisma y  tren dé desmota- 
ción.
- Producción': La' correspondiente al 
tratamiento de 30.000 kilogramo* de 
•semilla en veinticuatro horas.

Esta Industria # empleará materia 
prima y maquinaria de producción 
nacional y maquinaria de importa
ción.

Maquinaria de Importación: _Ex~ 
tracción de aceite: báscula automá
tica, de semilla, dispositivo mecánico 
.de alimentación, contador y . camisa, 
'.impulsada' por electrom otor; criba 
doble separación por aire, diámetro 
dé tambar, 800 m/m, y longitud, 
2.500 m/m. ancho; descascaradora 
número 2, cotí discos cambiables de 
fundición especial, de 6jo m /m ; sa
cudidor doble, .tainaíio 5,. con 'dos 
caja-s cribadoras, de 915 m/m ancho, 
poleas y desem bragador; batidor de 
cáscaras, tamaño 2, poleas y desecn- 
bragador; molirfo de cilindros con 
cilindro aliQientador y par de cilin-

. v  ’ '  • ' . h

dros, de 350 m/m 0  y 500 m/m an
cho, cerrado, *con dispositivo espe
cial para ajuste de- los cilindros y 
variar la distancia entre los mismos, 
poleas y desem bragador; dos pren
sas automáticas de toroillos sinfín, 
construcción E. P., colador paten
ta-do y dispositivo de ajuste do! enrjo 
impulsado iiK'c.ánicaméhte, pistón pa
tentado, dispositivo recalen í ador V. 
recuperador para el árbol del tomi
llo, dotadas de chapa colectora para 
el aceite y de canal con criba para 
separación de las piezas, llevando en
cima caldera calentadora triple do 
1 .2<x> m/m 0 , dispuesta para cale
facción de fondo, equipadas de me
canismo batidor, ventilación, regula
ción do entrada y salida do vapor, 
dispositivo regador y bü'te de con
densación, etc., dispuestas las pren
sas para impulsión directa- por kdec- 
tromutor y con correas cuneiformes; 
molino de discos, tamaño oí, con 
discos moledores de 460 m/m fc?, dis
positivo para- variar la distancia en
tre’ discos, dispuesto pára impulsión 
directa por electromotor; bomba pa
ra filtro' prensa dispuesta para im
pulsión directa por electromotor y 
correas cuneiformes; prensa filtro 
de cámara, presión 2 atmósfera/ ¡18 
cámaras de 650x630 m/m, con dos 
juegos paños filtración ; bomba trans
portadora de aceite, impulsión di
recta por electrom otor; báscula au
tomática de aceite con dispositivo 
patentado de control y regulación, 
contador y embudo (tamaño Frc) ; 
depósito, tuberías, transmisiones, ins
talaciones de transporte con norias 
de cadenas y tornillos transportado
ras, dispuestos para-impulsión direc
ta electrpm otórica; valor de esta ins
talación, 369.008,50 pesetas.

Refinación.: Bomba transportadora 
para aceite con ómboJo rotatorio, con 
poleas ,y desemíbragador; aparato 
neütralizador de 1.000 kilogramos de 
capacidad útil, con camisa de vapor, 
poleas y desem bragador; bomba de 
mano para lejía /  bomba de mano 
para jabón ; aparato lava-scca-blan- 
queador de capacidad útil de 1.000 
kilogram os; para servicio vakuum, 
con serpentín’ calentador *y refrigera
dor, poleas y  desem bragador; con
densador de s ujier fie i es, vertical, con 
tubos refrigeradores y recipiente co
lector, servicio vakuum, vidrio do 
inspección y arm adura; bomba de 
aire-comprensor con engrase autm 
mático para trabajar como compren
sor a mía htmúsfora, ron refrigera
ción . poleas y desmnbrúgndor y vál
vula reguladora de presión trabajan
do Hut'omáticamente ; báscula deci
mal con recipiente pesador y do ab
sorción para tierra blanqueadora y 
carbón blanqueado; bomba, filtran
te vertical, con dispositivo de circu-



Anexo único.—Núm.  95  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O      P á g i n a  1 3 1 5

Jnción y armadura, con poleas y des- 
em bragndo r; prensa filtrante de hie
rro, tamaño apropiado, con dos jue
gos fíanos fi ltrantes; aparato, desodo- 
riv.adcr y refrigerador de i .q o o  kilo
gramos, do capacidad útil, servicio 
■vakiñim, serpentín calentador v re- 
trigerador, ron poleas y d'esembra- 
gndor; recnlentador' de vapor calen
tado directamente, con -serpiente re
calco i adora y partes calentadoras pa
ra hulla o cocine y anclaje en la mam- 
■|'k •' I <' r i a ; recipiente para aceite arras
trado con cededor y éste con indi
cador del contenido, armaduras (ser
vicio vakuum) ; condensador de in
yección, oh? ando barométricamente,

* sistema catarata, recipiente interme
dio vakimm do i,:-» 'metros 3. de ca
pacidad, con registro de revisión in
terior; bomba corredera.de aire, dis
posición horizontal, con refrigeración, 
poleas y desembragador ; prensa fil
trante a cámara, de hierro, tamaño 
apropiado, con dos juegos paños fil
trantes; tuberías. -Valor de esta ins-' 
talación, 155.589 pesetas.

Rec; píen (es : ■ L no para disolver la 
. lejía, capacidad 900 litros, parrilla 

de apoyo, tubo regador y armadura ; 
uno, medidor, fiara lejía y agua sa
lada, con serpiente regadora, vidrio 
de inspección, escala de medición y 
arm ad ura ; '  uno, medidor, para agua 

. caliento y los mismos elementos cpie 
el anterior; uno separador de jabón, 
con capacidad de 0,0 metros cúbicos, 
serpiente de vapor y arm.'*dura; uno 
separador' del agua del lacador para * 
r-e can erar el ‘acuite acra-,Irado, con 
parodias i ním medí a •; v armadura ; d os  
para acede blanqueado y desodór!- 
zado, c/u, con capacidad <í-e> j ,7 m e
tros cú.bicos, tapas v armaduras ; uno 
de tubo de seguridad do óoo litros «le 
contenido ;, bomba .transportadora pa
ra aceite alimenticio para impulsión 
directa e léc tr ica ; tino vaciador dé 
aceite, <íe 3,75 metros cúbicos de ca
pacidad, tapa, placa de enerada y 
arm ad ura ;  un 'depósito  de aceite de 
25 metros cúhicos de capacidad, re
gistro de revisión interior, pitón lle
nador v vaciador, indicador del con
tenido, dispositivo natatorio, con es
calera en el exterior, • techo con a g u 
jero de vapor ; transmisiones com
pletas con árboles, poleas, soportes 
y consolas de pared, incluso anclas- 
jes. Valor de esta instalación, 53.-599 
pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los indmdria’cs que con- 
sideien afvct.ndos'pi>r la misma'como 
los' fabricantes nacionales que pue
dan suministrar ele montos cuya im
portación se .solicita presenten los ost
entos que estimen oportunos, por 

~ triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días,

en las oficinas dé esta Delegación- 
de Industria.

Sevilla, 16  de marzo de 1944-— El 
Ingeniero Jefe, L .  Sequeiros.

409-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE E L  ESPI 
NAR ( S E G O V I A )
Subasta de obras

El día 18 dé abril próximo, a las 
doce de Ja mañana, tendrá lugar en 
este . Ayuntamiento la  apertura de 
pliegos para la subasta de las obras 
de terminación de la red de alcan
tarillado de la Culonia.de San Rafael, 
do esta villa, importando l a 'e j e c u 
ción material de las mismas la can
tidad de novecientas veintisiete mil 
treinta y. siete pesetas con sesenta 
y siete céntimos, que es el tipo de 
licitación, no admitiéndose proposi
ciones superiores a la expresada can
tidad.

Las  proposiciones, en pliego cerra
do y con sujeción al modelo que a) 
íi 11 al se inserta, se presentarán en 
la Intervención municipal los días há
biles, a contar desde el que aparez
ca este anuncio inserto <m el «Bole
tín Oficial» do la  provincia, hasta 
el anterior inclusivo al en .que ha 
de celebrarse la  apertura do plie
gos, o sea hasta las trece horas dol 
día diecisiete do abril próximo. A 
todo pliego de proposición so acom
pañará, por separado, carta de pa
go del depósito provisional drl cin
co por ciento del tipo de- licitncium 
.justifican te de ludíame el proponen te 
al corriente en el pago de .las emi
tas de ,subsidios sneiales y Ja cédula 
personal. ' *

L a  fianza, definitiva que habrá de 
prestar e J .que resulte rematante será 
del diez por ciento de la cantidad en 
que le sea adjudicado el remate, que 
se constituí! á en la -D epo sitar ía  Mu
nicipal, en metálico o en valores pú
blicos al precio , de cotización al en 
que se presenta la -proposición, cuya 
fianza se constituirá dentro del tér
mino de -diez días, a partir del en 
que se le comunique la adjudicación 
definitiva, y tina vez formalizada di
cha fianza se le citará para que» en 
e! plazo de otros diez días compa
rezca al otorgamiento de la  escritu
ra pública del contrato.

Las,  obras, comenzarán antes de 
cumplirse los qui/rce días de la fir
ma dtd contrato, y quedarán termi
nadas en c-1 pla/.o de un. año.

Serán- do. cuenta del contratista 
■los gastos do escritura y contrato, 
honorarios drl Notario autorizante, 
Derechos reales, anuncios V  demás 
que origine el expediente do subas
te y  su reintegro. Para  el bastanteo 
de pcd-res podrán , utilizarse los ser

vicios de cualquier letrado de los 
Colegios do Madrid o Segovia.

El Ayuntamiento se reserva el 
derecho ele ejecutar por administra
ción aquella- parte de obra necesari^ 
para justif icar la  inversión ele, las 
subvenciones concedidas por la Junta  
Interministerial del Paro obrero, des
contándose del presupuesto a los 
precios unitarios de éste, siendo asi
mismo descontados los materiales 
que el Ayuntamiento posee para di
cha obra, a- los mismos precios de 
presupuesto.

Regirán para esta subasta los p l io  
gos de condicions facultativas v eco- 
nómica’s formuladas por el Arqui
tecto director ile las obras, así co
mo también el de las administra ti- ' 
vas especiales formado, por el Ayun
tamiento. Y  en lo no previsto en 
éstos .y en e'l presente anuncio, se 
estará a lo dispuesto por. el vigente 
Reglamento de Contratación muni
cipal.

El Espinar, 29 de marzo de '1944*— 
El Alcalde, Pablo F .  Pacheco.

TVA.dVZo tic' proposición  
Don ..., vecino do según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio v pliegos de condiciones que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subastando las obras necesa
rias para la terminación de la red 
de -alcantarillado do la colonia de San 
Rafael, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a  todas las con
diciones marcadas v con la rebaja 
d d  ... (en letra) tanto por ciento de 
los oree i 11 s drl presupuesto.

(bV.rha v firma drl proponenfe)j 
(Papel de sexta clrlse, o sea de 

4,50 pesetas.) 494-O.

A N U N C I O S  
PARTICULARES
LA U N I O N  RESINE RA ESPAÑO 

LA, S.  A.
Bilbao

Se ronverea a los -señores accionis
tas a la  Junta, general ordinaria que 
tendrá lugar el día 22 de abril del 
año en curso, a  las doce horas, en el 
domicilio social, Rodríguez Arias, 8, 
para tratar y resolver sobre los asun
tos de -nu competencia a que se refie
re e l . artículo t o  de les Estatutos so
ciales.

Para tener derecho de asistencia 
es necesario cumplir lo prevenido en 
los artículos 13, 14 y 15 do los pro
pios Estatutos. •

Bilbao, 2q de marzo de' 1944-— El 
Secretario general, José  Merino Ga- 
Kiido, X.427-E
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« P E N I N S U L A R » ,  S .  A .  D E  S E G U R O S . —  

B A L A N C E S  G E N E R A L E S

A C T I V O

Accionéstas . r.7 . ..7.:...7.-777.—....77:...7.7rr:...77;... 

C a ja  y  B an co s ....... .

V a lo res m o b iliario s . . . . . .7 .- 7 7 . . . .7 . . . . " 7 .7 . . .7 7 .

C o m p añ ías  re a se g u ra d o ra s  ....77.77;...7.....7..77.;..

C o m p a ñ ía s  cedente.s ........... 777.....7...7.....77777.7777..

G a ra n tía s  d ep o sitad as en C o m p a ñ ía s  ced en tes

R eservas a c a rg o  de C o m p a ñ ía s  re a se g u ra d o -

ras,. rie sg o s d iv erso s ....................................... .

R eserv a s m a tem á ticas a cargo  d e  C o m p añ ías

re a se gu rad o ras , V id a  .7....... .......7...... .............77...

D ivid en d os p a siv o s .- . .7 . . . .7 7 7 . . .7 7 7 7 7 7 ....... 7...

C a r g a  de sin iestro s .de M otín ....... ; .. ........ .

E fe cto s  a cobrar ........... ...7.77.;...7.-7.........7.;.-..

D e p ó sito s  y fian zas 77.777...777...7..77777....7......77...

M ob iliario  .............. 77......... .77....77:77....................

D ep ósito  de ‘accion es .7..77;...................777................

Sald o ............................................................... ;..................

Totales .........................................

1936/1939
P esetas

1940
Pesetas

1941 

Pesetas 

1942
Pesetas-

1.000.000,00

318.215,40

314.475,00

18.424,46

286.793,07

• 47-666,00

1-097,95

7.672,94

1.470,00

1,00

45.000,00

304.899,17

750.000,00

MO-485.55
514.475,00

4.818,39

348.495,28

1.391,60

3 -54 -1.*° 

1

12.500,00

>-o97»95

>34,25 
£.3*0,00 

. 1,00 

, 45.000,0b 

301.897,97

!
750.000 OO

148.381,06

529.750.00 

56.745.9?

204-543.7°

82.051,09

4.686,83

74-232.4'

49.525.00

52-°5'^./6
17.856.00 

* 1 -997,95

1.370,00

1*00

40.000,00

362.612,11

\

>

750.000.00

- 132.206,29^

529.975.00 

16.7.914,65

59.778,61

168.064,03

65.164,17

160.478,74

164.121.00

* 174.364,70

17.856,00

!-<>97>95
1.15^20

*.370,00

1,00

40.000.00

• 373’. 117,11

2.345.714,99 2.125.4161,79 2.374.911,91) 2.806.667,45

V .° B .° : , ,

E l D ire cto r ,

Agustín González P eriá fiez '
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P l a z a  d e  Canalejas, número 3 .— M A D R I D  

A L  3 1  D E  D I C I E M B R E

P A S I V O

1936/1939
Pesetas

1940
Pesetas

1941
Pesetas

1942
Pesetas 

R eservas r . ..ttí. . .......... ttt»,..

G arantías depositadas por las Com pañías rê -

aseguradoras ......vr.r,;rr,—.7T:................

, Consorcio de Motín Accidentes t77...tt:tt;77í...í.. 

Siniestralidad de Motín a nuestro cargo tt;- 

Fianza de Agentes ........T^rr^r...-

Depositantes de acciones — .......... rr.—.znrr.......

1.000.000,00

138.685,60

112.186,00

4.419,70

731.96

■ 41-69 i .73

45.000,00

4 .

1.000.000,00

43.680,00

3-544.80

4.419,7°

73!.96

27-885.33

45.000,00
A

\

f

1.000.000,00

*29,282,00

1

74-*32>4 I

4.419,70

731.96

¡¡6.245,83

40.000,00

\

1.000.000,00

592.217,00

160.478^74

731,96

n.241,20

1-998,55 1

40.000,00

■

¡2.345.714,99 2 .125.261,79 2 .'374.911,90 2 .806.667,45

' • ■' ,

. , • . ' El Contador general,

' ' Joaquín Cañadas Bretones
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C U E N T A S  D E  P E R D I

D E B E

1936/1939
Peeetáa

1940
Pesetas

1941
Pesetas

1942
Pesetas

Saldos anteriores ........

Ram o da Incendios i

Siniestros de M otín pendientes de pago ,7.;.. 
C a rg á  provisional asrgoada por el Consorcio

aa$.:?73>*3

*«°97>95
19.840,00
93.861,89

968,66
49.478,99

304.899,,17

54.241,30
8.861,95 

*5 ./(So, 2 5

11.680.00
40.541.00

30^.897,97

13.106,42
, 177  699,60

96.(7.41,83 -

ÂT AO T AA

362.6,12,11

6 T 1 2 A O A
Prim as cedidas gn reaseguro/ . . . . . . . . . ..... . . . .........
( -ornjsiones ................................................ .........

C/ 1 . 4 p1¿±
377.821,80
I 1 I .^8.1 ,7.1

Reserv as - riesgos en curso  y. . sin iestros pen
dientes ...................... .................................. .................

J J  •*.' T • «./ T

193.624,00
70.993,70R eservas año .an terio r de los reaseguradores 

Ram o de A ccidentes:

k F c r fa it 'd e  prim as individuales 1935, L e y  de

71.635,00
\J'i 0\/¿ 1 'V/

3 -544,So

iy de octubre de 1041 >............ ..........................
Siniestros pagados .................... ................................. 7 ,296,15 * jo.000,00 9 T5 ,5 i8 .097,10

1 1.084,00

'

io-595’77
23:477,01
17.283,72

25.597,00
3 -23s ,7 >

1

| , 45.000,00

Prim as cedidas en je a se g u ro  ................................
Com isiones .............. ......................... .............................. /  ' 5-573,75

•10,000,00
39.912,00

1.220.60
I .20T,8o • 

*1ÍQ 20

R eservas riesgo s en curso y sin iestros pen
dientes ........................... ...........................................

R eservas año a n te r io r .d e  los reasegurádo'res

Ram o d e 'T ra n sp o rte s :

S iniestros pagados ......; ...... ........./.7..7r:...7wr7;......

7 .125 ,00

Prim as cedidas en reaseguro  ........ ..........
Com isiones .... ............................. ............. .....d ...
R eservas riesgos en curso reaseguros aceptados 
R eservas a ñ o . anterior de los reaseguradores

Ram o extran jero Incendiosr

Extorno de prim as .•................................r.,77;.,.- .

 ̂ 639.00

*23.286,53 
16.154.8ij 

1 16 .261,32

. . ~ —

27.685,00

Com isiones ............................ ^......... ,....................
S in iestros p agad o s ' .............. . . . . . . . . . . . . i . . .................

— —  ■ —

Ram o de V id a : ;

Siniestros pagados .......r r rr ;.,................

'

10.350.00
203.531,80 

3 1.16 2 ,0 6  - 
328 .3 11,0 0

49.525.00

■ 17.000,00 
242.634,47

: Prim as cedidas en reaseguro ..............................
Com isiones .............. ...................................... ...............

— 90-655.99 
9.596,74 

304.177,00 .Re^PEvas m atem áticas de prim as ........... ...........
R eservas m atem áticas año anterior de los re^

aseguradores ......*................. ... . . . .b ................... . •

Cuentas v a r ia s : ,

R eservas d iversas ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'r. .......
C o ito s  generales .................. ........................................

.67.000,00 
• 460.928,21 

^<0.117,30

32.000,00 
1X5 -559.^4 ■

17.000,00
146.468,90

Papel incobrado ...............................................
Resultado d<ri desbloqueo ...........................

JO ' / 0
53-356,59
6.262,49 .

\ 4, 739-3 1 
20.313,38^

Malos deudores ..... ..................... ........I...... 3.762,94 - 

** . 3-95^ 2 4 ,
Fluctuación de valores y diferencia d e 'cam bio  

• Im puestos, Subsidio F am iliar, etc. .... . . . . . . . . . . . i 5-495?4 i N 5.263,28

Totales .............. ............... 1 .016.283,49 618.681,49 1 .107.073,29 * 2 .208 .315,71

V .° B . ° : ... • ¿ * '•/

E l D irector, . , • / -
i - ' v

A gustín González Periáñe* ,
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D A S  Y  G A N A N C I A S

H A B E R

1936/1939

Pesetas

1940

Pesetas

1941

Pesetas

 1942

Pesetas

Ramo de Incendios

Siniestros de Motín pendientes 7...-.7..
T otal siniestros Motín afectados por el Laudo
Exceso de carga provisional ..............................
Prim as del ejercicio ...................................... .........
Derechos de pólizas y accesorios ..... ................

 Com isiones por reaseguros cedidos .......... .7.-..-..
Siniestros a cargo de los reaseguradores
R eservas a cargo de los'reaseguradores '..........
R eservas del ejercicio anterior .............; ...........

L 097><)6 
*.<>97,95 

19.108,04
504.174,15

, 45-377*45 
266,36

43-52L 59
40.541.00

149.001. ,00

31.28/1,65 
* 3-354.95

.-¡•*12,41
40-0^4,79

.V5 U .Rf>

* 42'55^53 
6-8m,o8 '

8 744,60 
70.903.70 
11.680,00,

474 94* )11 
43-98-L&5 

158.203,41 
48.058,17 , 

151.088,74 
97.021,00

Ramo de Accidentes

Com isiones por reaseguros cedidos .............y.-;.
Siniestros a cargo de los reaseguradores 
Reservas a cargo de los reaseguradores

88.*705,05
2. *3.S.*5

2 .055,90
7.12.5,00

89.778,00

J. 12,5,00

19.000,00

27.72-7,I2
830,50 

2.8^3,00 
*75*50 

. 3 -?3».7 í

61 6 ^ 2 4
6.360,8o' 
3-73^-93 

v 8-216,84.
0.390,00 

11.084,00

Ramo de Transportes

' P r i ma s  del ejercicio ..... ..77:77...Trrr;— 77.—.. ..
Derechos de pólizas y accesorios » . . . ; ........ .
Prim as aceptadas en reaseguro ......... ....... .......
Com isiones por- reaseguros cedidos ..................
Siniestros a cargo de los reaseguradores ......
Reservas del ejercicio anterior .......... ........

3 -7 7 T.-75 
257» *5

2 P ,S 5 
384,85 

. 1.68 7 >00
— —

55 -370)90

Ramo extranjero Incendios:

375-279 ) T5 — • #r*r

Ramo de V ida:

Prim as del ejercicio ......7;:............... .....tttttttt....
Derechos de pólizas y accesorios .......... .
Com isiones por reaseguros cedidos ......... .,...1.
R eservas m atem áticas de primas reaseguradas 
R eservas m atem áticas del e jercicio 'an terior ...

—
180000,50

4 -3 *2,45

'49.525,00
L5-44 L 55

164. T 2 1,00 
JOJ. 177,00

Cuentas varias: - 1

Reservas diversas del ejercicio anterior 777...7.. 
Intereses y otros beneficios ..... ................ .

. 65.250,00
170-558,37
304.899,17

67.000,00
.S^.go6,3Q

301.897,9.7

32.000,00
*7^ 3*9 *

362.612,11

17.oco.oo 
17. *13,36

3 73 .117 .il-

T otales ...... . . . . . . . . . . 1 .916.283,*$ 618.681,49 1.107 073,29 2.208 315,74 I

El Contador general, 

Joaquín C a ñadas Bretones
X.260-P.

*•3
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A S S I C U R A Z I O N I
B a la n c e  p a ra  E sp a ñ a  po r

ACTIVO
R. Transporte© Ramo Vida Total

Pesetas
j

Pesetas Peseta©

Efectos públicos españoles .........,7;.......r,-,....... 9.041.795,00
Valores industriales de empresas españolas ..........  3.584,(382,50

. Cobertura de reservas utilizadas *(Ley-i7*de mayo de 1940, ar
tículo 13, apartado d) ................... *..................................................

Anticipos so b e  pólizas ............ .............. ............... ................ ,..............
Cuenta fluctuación de valores ..........................................................

, Reservas para riesgos en curso ¿wcargo de los reaseguradores ... 
R eseñ as para siniestros pendiente» a cargo de los rea seguí*adores.

Prima? vencidas pendientes de cobro ...............................
Deudores diversos ................................... ........................................... .
Resultado del desbloqueo ....................................... ......... .......................

1.436.047.50
>40.340̂ 00

228.436,77
5-127-933>39 
1.141.110,84

93.641,0?.
1.301.022,16

2.403.130,27 
15.176.537^50

N

1,544,17^,00
•2 .078-523,24

17.013,27

27785,44
43.710.95
¿5.689,03

50S.973.95

3.839- 17b, 86 
i 3-S^S'?77.5«»

1.544.176,00 ) 
2.078.-.2 3.2  ̂

i7.OT3.27
228.436 77 

5 Tí 7 .933,30 '
‘.I ,  f.68:896.28 

43-710,05 
170.330,95 

I . 80Q .9Q6, I I  ,

9.677.531,77
•

19,855,548.55
♦

29.563 080,32

 R A M O  D E

C u e n ta  de P érd id as y  G a n a n cia s

D E B E
Pesetas Pesetea

¿urnas pagadas por siniestros y averias i

De seguros marítimo*, terrestres j  de valore* .n,T7....r.-.........
A deducir: reembolso denlos reaseguradores ........................... ................. ....................... .

Primas abocadas a las Compañías Reaseguradoras ...rrrr.7............. ............................

Gastos d«! «Jarciólo (totalmente-a cargo del ejercicio corriente) :

Gastos de producción .................. .................................................. ..........................................
Gastos, generales de Administración v........... .........................................................
Contribuciones e impuestos ............. ................................................................ ......... .........

R «servas téonicas en 31 diciembre 1938i

Reservas para riesgos m  curso ..... .r.-v.-,r.-.............................. ,,..—.7..,......^ ..,..................
A deducir: reservas a cargo de los r^aseguradores ................. ................................... .

Reservas para siniestros avisados .................................... ......... ...........................
A deducir: reserva? a cargo de los regtseguradores ..............................................

Saldo-que,pasa a la cuenta de Dirección Central .................

*.m 7 -563,77
I.900.83022

1

60-809,6l 
/ 340.940,*45 

160455,67

22^.456,77
22s.436.77

d  185.298,81 
5 ,T?7 '933’39

*16.733,55
9.533.385.09

•

571-265,53

573*55.42
664.623,35-

• 11.043.373,84 ;
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G E N E R A L I
l os Ejercicios 1936 -1939

P A S I V O

R . T r a n s p o rte s R a m o  V ida T o ta l

P e s e ta s Pesetea Peseta s

Reservas técnicas (sin «.Inducir la porc.ión r e a s e g u r a d a )  :

t )  R e - e - r v a i »:ir r• s in io s f r o s ,  s e g u r o s  v e n c i d o s  y  r e n t a s  p en -  
d i e n t e s  d e  l iq u id a c ió n  en 3 1-12-1939  ........................................ ..

d) lv e s e r v a s  p a r a  s i n ie s t r o s  a v i s a d o s  ............... . . . . . ........... *.........
F o n d o  k:.g:il p a r a  tlu i 'U iación  de v a l o r e s  ................................... . . . . . . . . . . .

B e n e f ic io s  c o r r e s p o n d i c n t e s  a lo s  a s e g u rad o s *  ...............................
A c r e e d o r e s  di v e r s o s  ......................... ............... ............... ......... ...................
C  o 111 p a 1 i 1:1 s R e a  s e g u r a d o r a s  ..................................................................................

R e v a l o n z a r i ó n  d e  s i n i e s t r o s ,  s e g u r o s  v e n c id o s ,  r e s c a t e s  y r e n t a s ,  
d i s p u e s t o  por el a r t í c u l o  4 .0 de  la  L e y  d e  12 -d ic ie m b r e  1942 

D i r e c c i ó n  C e n t r a l  ..................... ................................................................. ....................

. • 228,436,77... 
5.185.298,81 

24.607,90 
10.842:05

24T .029,20 
1.486.5 94,13

2.500.722,91

7,7 50,3 72,2 8

3 -7Ó9 -I S I.34

I.O93.92I.89

359Ó 4 
1.954 7.-..iS:5é

189.589,27
S . iS'7445,37

7 -75*-372 .

228.436.77 
5.185.298,81; 
1 , 1 1 8 .5 2 9 ,7 9  

10-842:05

■ 359*54 
2.195 .758,0 6  
1-480.594,13

1S9 5S9.27 
7.688.168,28

8*677631,77 18-886:648,55 29663^ 80,32

Él Delegado general para España, Demetrio Nimira.

T R A N S P O R T E S
para España por los Ejercicios de 1936 -1939

H A B E R
Pesetas Pesetas

R e v iv a s  técnicas tlel ejercicio anterior: '

4 Reservas -para riesgos en curso en 31 de diciembre de 1935 ............ ••••’............. ••••—

Reservas para siniestros avisados .............................. ........................................•............
A deducir: reservas a cargo de los reaseguradores .......................................................

Primas del ejercicio ...................................................... .........................................

Producto de los fondos invertidos:

Intereses de valores ...............................,.................rr.;:....r;;.......... ................... ....... ....rrt...

v , '

Abonos por otros conceptos: , .

Im puestos reintegrados .................................... -...-.... r;¿..... .rr.-r.-̂ T. nrn.‘..........................
Derechos ........... .................................... .................. .................................... . .................. .

flu ctu aciones de cam bios ........................ r.............................. ............................. .................

244.248,14
129.912,03

' 643-773,57 

...... 374;? ^  .-7 5 ,

121.778,19  
5 592.54

17 -949 .9S 
—-----...— *—

> •

514.336,11
t

26$. 890,82 
10-360.823,33

48.6527$

250 670:83 

11 *04&373,84t> y *
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R A M O  D E

 C u e n t a  d e  P e r d i d a s  v  G a n a n c i a s  p a r a 

D E B E  

S u m a s p a g a d a s por se g u ro s y  re n ta s :

P o r V encim ientos y  sin iestro s ele segu ro s en caso  de m u erte  y m ixto s .......
P o r ven cim ien tos y sin iestro s de segu ro s en caso dé v id a  .................................. ...............
P o r re n ta s v ita lic ia s  ...................................... .............. •...................
Por re sca te s  d e  p ó liza  ............................................................................................................................

P r im a s ab o n a d a s a la s  C o m p a ñ ía s  R e a se g u ra d o ra s  . . . . . . . . . . r . . . . ..................... ...........

G a sto s del e jercic io  (to ta lm en te  a c a rg o  del e jercic io  corrien te) : ,

G a s to s  ge n era le s  de  A d m in istrac ió n  .......................................................... .. . . .i . .  ........................
G íS to s  de co b ran za  ...................................... .............................................................................................
G oí)trÜbuciones e  im p u esto s ............................................................................................................

R e se rv a s té c n ic as en 31 d iciem bre 1939 :
.R e s e rv a s  m a te m á tica s p a r a 's e g u r o s  en caso  d e  m u erte  y m ix to s .......
R e se rv a s  m a te m á tica s  p ara  se gu ro s en ca so  de v id a  ............................... . . ......... .
R e se rv a s  m a te m á tica s  fiara se g u ro s d e  re n ta  ....................................: . . . . . .............. ...............¡

R e s e rv a s  p a ra  sin ie stro s, se g u ro s v en cid o s y  re n ta s  p en d ien tes de liq u id a ció n

S u p e r s i n i e s t r a l i d a d  com p en sad a  por el C on sorcio :

Por la  (p o d ie n te  ............................. ................... .............................. .................................. .......................

A m o rtizac io n e s y  o tro s a d e u d o s:

A p o rta cio n e s a c a rg o  de la .C o m p a ñ ía  p or la  su p e rs in ie stra lid a d  en cu m p lim ien to
d e  la  L e y  de 12 d e  d iciem b re de 1942 ......................................................................... .........

F lu ctu a c io n e s de  ca m b io s ........ .................................................. ............................................. .............

S a ld o  qu e pas.a a  la  cu e n ta  de la  D ire cc ió n  C e n tra l ..........................................................

Pesetas

2.851.600,92
9.500,00
1.403,30
9.067,28

• i^ - T o .lo 2 
452.201,CK) 

i 3 -°36 >57 
43 -67',«5-,—,-- --i-----*■..

7.742.742,28
.7. 108,00 

462,vil)

47.238,00
293.777,75

72.76 [,43 
37-55 * -9°

Pesetas

s -^7 , -57 , .5°  
it»3-8l>9,?8 ,

705.613,Oj

7.750 372,28 

3-4 ’ S-37J >59

341.015,75

110.313.38 
1-193.985,8 r

16-552.135,12
I

B a l a n c e  p a r a  E s p a ñ a  e

A C T I V O

¡ E x is te n c ia  en C a ja  y  B an co s .rm .......... . . . ........... . . . . . . . ...........y..v;.........
V a lo re s  m o b iliario s ..................... .; ...........•........-...•..............................................
E fe cto s  p ú blicos esp a ñ o le s  ................................... ..............* 12.965.676,25
V a lo res  in d u stria le s  de e m p re sa s esp a ñ o la s  ...........  3.627.285,00
C o b e r tu ra  de re se rv a s  u tiliza d a s, L e y  de  1 7 .d e  m a yo  de 1940, 

a rtíc u lo  13, a p artad o  d) ....................... ................................... .......... ...:
. A n ticip os, so bre  p ó liz a s  ................ .....................<................. .................... ...........

R e se rv a s  p a ra  r ie s g o s  en cu rso  a  c a rg o  de los re a se g u ra d ó re s  ...
’ R e se rv a s  p a r a  sin ie stro s  p en d ien tes a c a rg o  d e  lo s re a se g u ra d o re s

A ge n cia s ' ........... .......................................................* ................................................
P r im a s  v en cid a s p e n d ien te s  d'e cobro ..................... ..................................: ..
D e u d o res d iv e rso s ....... .......... .............
E fé cto s  a co b ra r ...................................... ..1 .. . ,; . . .......................

R. T ransportes 

Pesetas

11.145.38 9.17 
2 -349-34° .° °

4.24Ó.49I,06
7 -986-35S.24.
2.703.708,75

985-779.0S 
^83.917,50 ,

1 .301.022, l6

3 ib 936 *002,93

Ram o Vida

Pesetas

1.485.511,05
14.243.621,25

1.544.176,00
1.18 5.311,87

8
70.526,57 

. 104.956,53 
i 27 - 353,76
508.973,95

19.270.430,98

Total 

Pesetas

12.630.900,22 
16592.961,25

x.544.176,00 
1.18 5.311,87 
4..240.491,06 
7.986.355,24
2 -774-23.v32 

104.95653 
i . i 13.132,81 

283.917,50 
1-809.996,1.1

50.286.433,01
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V I D A ,

E s p a ñ a  p o r  lo s  E j e r c i c io s  1 9 3 6  - 1 9 3 9  

H A B E R .

Reservas técnicas tíel e jercicio anterior i ,

R eservas m atem áticas en 31  d iciem bre 1 1 9 3  ̂ ..............................•.................. ............
R eservas para siniestros, seguros vencidos y rentas pendientes ..............'............

• 1
Sum a; adeudí..<!as a lus Com pañías Rcaseguradoras .......................... .................... .

Supersin ifistí’aíióacé com pensada por el Consorcios

a) S in icstralidad de guerra d ........................................ ............................ , ..... .........
' b) R eservas term inales, d e  estos siniestros al final del año del seguro ......

P rim as del e jerc ic io : '

P or seguros en caso de muerte y m ixtos ...................................................................
Por seguros en caso de vida .................... ................................................... . .......... ..........

Producto do los fondos in vertidos : \

Cupones y d ividendos .............. t........ ........... -.-.a...1. . . . . . . . ; . ' . ; . . . . . . r . r . . - n . . . . . ................
In tereses de anticipos sobre pólizas .......... ................... ;................. ...........................'.......
Intereses producidos por los fondos depositados en los Bañóos y Sociedades de 

C réd ito  ........................ ........................................... \..... ............................. ...........

Beneficios valores am ortizados ...»..................................................... ......................

Abonos por otros conceptos 1

Derechos de póliza, adicionales e  im puestos re in tegrados » v . . . . ¿ a ,

Pesetas

♦

34 I-°I5>75
250.927,00

^.410.663,22
4,228,06

a .436..: 93,47 
165-970,92

17.068,78

Pesetas

13.029.003,24, '
155061,39

l8 7-593>33 - 

84.088,75 

1.414.891,28

1.609233,.17 
8.705,41

63.558,55 
_ — :------ -

16.552.185,12

3 1  de  d i c i e mb r e  d e  1 9 4 0  

PASIVO

.Reservas técnicas (sin deducir la porción reasegurada) r
a) Reservas, matemáticas ............... ...................................
b) Reservas para siniestros, seguros .vencidos y rentas pen

dientes de -liquidación, en 31 de diciembre de 1940 ......
c) Reservas para riesgos en cu rso ................ ........... .
d), Reservas para siniestros avisados ..... .............. ......... .\

Fondo legal para fluctuación dé valores ...........................-..^0..
Cuenta de fluctuación de valores ...... ............. .v*v..t.........»..... *..........
Beneficios correspondientes a los asegurado* ................ ....;.............
Acreedores diversos ..... ....................... ..................................................

. Compañías Reaseguradoras ..... .................. ..................... ,í...............
Revalorización de siniestros, seguros vencidos, rescates y renta», 

; dispuesto por el artículo 4,° de la L«y de 11 diciembre 1942 
Dirección tral «»«••>«•..*..-*n*« v » .*.<4....•¿«•v.>.«»«-••»«

R. Transportes Ram o Vida T o ta l

Pesetas Pesetas Pesetas

5.647.546,37 
9 434-785.S7 , 

*4.607,90 
10.842,05

684.633^3
535.386,69

14.658.a 10,63

6.818483,60

‘ •SI7 SS9 .48

1.093.^21,89 
H . 815,58 

359.54 557-904.46

189.589.27
9.070.797,16

6818.483,60

1 ■ S l 7 S 59. * &  
5.647.546,37
9-434-78S-87
1.118.529,79

32.657,63
359-54

1.242.527,88
535.386,69

189.589,27
23.729007,79

30.098,002,93 19.270.430,98 50.286.433,91

a El Delegado general para Esp'aña, Demetrio Nímira-
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R A M O  D E
 Cuenta de Pérdidas y Ganancias

|| ’ V  D E B E Pesetas Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y averias i

A deducir: reembolsos de los rease'guradores ........ ........ .................... ..........................

Primas abonadas a las 'Compañías Reaseguradoras .....*................................ . . . . . .
Comisiones y bonificaciones ..................... . . . . . ......... ................. ............... ............. . . . . . . , . . , . í . , . . ........

5.808.594,27
4.484-750,62

775-362,77
873-766,55
176 .20 7,14

5 .64 7.546 ,37 
4 .240.491,0 6  •

9-434-785,87 
, 7-986.355,24

1.323.863,65 
1 4 .r8 ó-111,0 9  
2 .20 0 .134 ,13  '

1-825.336,46

1.4 0 7 0 5 5 ,3 1

1.448.430,63
1.466.126,90

23 .857 .038,10

Gastos del ejercicio (totalmente a cargo'del ejercicio corriente):

Gastos generales de Administración ..............................■..•rr........... ........... ................. .....................
Contribuciones e impuestos .......... . . . . . r . . . . . . . ............. . . . . . . . . . ¡ y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1940 1 '

Reservas para riesgos en curso ............................•.t ; . ' . ^ . . . v . . ' . ' . . . v .’ .';7 . ' . ' . 7 7 ? . . .  . . . ' ¡ ¡ r r r . . . T : r . ' ; . r . 7 7

s -  * * &
Reservas para siniestros avisados . . . . . . . . . . . , . í . . . . . . i. . . . . í . ';  .........................

deducir :  reservas a cargo de los reaseguradores ............ fc. . . . . . r i í . v . . .

■ ' ' X
1

R A M O  D E
' Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B B Peseta* Peseta* .

Sumas pagadas povr seguros y rentas:
Por vencimientos y siniestros de seguros en caso de muerte y mixtos
Por vencimientos y siniestros de seguros en caso de vida .............A....*........... ................

Por rentas vitalicias ............... ........................... .................................................................... .................................................................... ..

5.531.232,15
41.490,50

. 5-713*74
313.290,56

199.247,21
268.079,85 

4.302,07 
a 1.478,60

, 6.729.264,57 
9.081,00 

«2.410,03 
57.728,00

/

3,891.726,95 
, ¿11 -553

493-107,73

6.818.483,60 •  

»-5I7-559*48 '

7-542,4*
290.418,13

13.130-391,98

Gastos del ejercicio (totalmente a cargo del ejercicio corriente) i

Gastos de cobranza » * . . . . . . r . . . •« '« .?•••.••»•*  i«•

Contribuciones s  impuestos i » . ■ . ■ . . . . •  > . . . . . •  « r . > i « ■ . v . . .  »**»» »• »*««*«**«»»v»^«y . •

Reservas técnicas en 31 de diciembre ds 19401
Reservas matemáticas #para seguros en caso. de muerte y mixtos 
Reservas matemáticas*para seguros en caso de vida . . . . . . . . . . . . . . . .

Reservas matemáticas para seguros diversos . . . ¿ n tt .»•%*.-r. . . .v.. .

Reservas matemáticas para seguros de renta ..................................
• V  '  

Reservas para siniestros, seguros vencidos y rentas pendientes de liquidación 
«n 3x¡ de diciembre de 1940 r . . ».

< Amortizaciones y  otros adeudosi
Fluctuadcoes de cambios . * . « g . . . . ¿ s r  

“■"Salde que pesa a k  «acata de la Direodón Osocral
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T R A N S P O R T E S

p a ra  E sp a ñ a  en  31  d ic ie m b r e  1940

H A B E R Pese tas

 
Pesetas

Reservas técnicas del ejercicio anterior:
I\p.servas para riesgos (Mi curso en 31 de diciembre de 103Q . . . v a . . .......
A d<-»iurir : resei vas a cargo de los rca.Meguradorcs ....... ................. ............................

Kc-' jn a:.; para siniestros avisados ..........................................................  ................. .....
A deducir: reservas a cargo de los reaseguradores ..... ................... ..... ..........i.........

Pri 11 ías del ej er ei cío .............. ................ .................................................................................

Producto de los fondos invertidos 1

Por intereses do valores ............. ............7.............................. . .. 7 . . . .................
; Por intereses.'producidos por los fondos dejpositados en los Bancos y Sociedades 

de Crédito ............................ .......... ..................... ..............................................................

Abonos por'otros conceptos 1

Por derechos, de póliza .........................................................................................................
Diversos ...............

\

• 228.4,56,77 
228.456,77

f5.185.2f1s.s1 
5- ^ 7-93309

34 828,50 • 

VS'O-31

111.205,46 
749.288,85 • 

4-S49.53

1j

i S7*365,42 
j 22.889.995,10

1

44-333,Si

865,343,83

23857.038,16

V I D A

para España en 3 1  d ic iem b re 19 4 0

H A B E R Pesetas Pesetas

Reservas técnicas del ejercicio anterior 1

Resérvas para siniestros, seguros vencidos y rentas pendientes ........̂ ...¿7.*...

Sumas adeudadas a las Compañías Rea segurado»-as .. . r..., .'.t.-.í . 

Primas del ejercicio 1

Producto de los fondoa invertidos 1

Intereses producidos por los fondos depositados en los Bancos .,.77777777*. 

Abonos por otros oonoeptotf ^

Intereses Ley de 17 de mayo de 1940 „.7..7.,mt;^............... .... .......................rr;<r..

649.282,88
131.84

45.708,20

585.272,29.
74.328,94

2.065,1a

4a.161,38 
1a.n3.03

7.750372,28
^.709.151,34

259.804,68

695.122,92

661.666,35

54:274.4»

13.130.391,98
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B a l a n c e  p a r a  E s p a ñ a  e n

Balance «A» Balance «E»  T otal

A C T I V O Pesetas Pesetas Pesetas

E x is te n c ia  en C a ja  y  B a n ca s rr,........................r.;.— .— ...........7.......... r.-.
V a lo res  m o biliario s ..................... . . . . ..................v..................................... *.......
E fectos pú blicos e sp a ñ o le s: ....... ...................... ...............  16.299.575,00
\ a lores in d u stria les de em p resas esp a ñ o las ..........- 3.130.830,00
P rop iedad  in m u eb le ................................................................. ..........................
C o b e rtu ra  de re serva s u tiliza d a s, L e y  de  17 de m ayo de  1940,

articu lo  13, ap artad o  d) ............................................... ..................... ...
A n ticip os sobre p ó lizas ....... .................................................. .............................
R e se rv a s p a ra  r ie sg o s en cu rso  a ca rg o  de lo s re a se g u rad o res ... 
R e se rv a s p ara  sin iestro s a v isa d o s a  ca rg o  de  lo s re a se g u rad o res
A g e n c ia s  J .............................................. .......................... .........................................
C o m p añ ías R e a se g u ra d o ra s .......................................................... . .. ... ,7 ....................................

D eudores d iv e rso s ............................... ....... .....................................................
P r im a s v en cid as p en d ien tes do cobro ........ .............. .....................
C u e n ta  fluctu ación  de valo res .............................................
E fe cto s  a cobrar ........................ . ...........;v ., ........................................................
R e su lta d o  del desbloqueo .......tt.-.v/t.-.-yt. . . . . . ............. . . . .ó . ......77;.'..•

5-861.390,42 
6.841.015,00

8.253.719,14

6 -377-233>°7 
12.717.489,60
2.002.437,40 
6.423.041,19. 

• ¡3.725.662,78

49 .244,05
68.741,98

1.301.022,16

52710 .996,79

958.126,60
12-¿‘S9-3'Ju )ÜO

876.769,82

53-326>59
687.897,í 8 

! 176.455,10  
I 2 10-325,77
1

¡ 508-973,95’

j 17.585-441,01

6.790-517,02
19.450-405,00

1,5.; p 176,00 
870.7 0<),82 

6 -377‘238>(>Z 
•12.717.489,00 

2.145-7^.5,99 
¡ 6.423.041,19 
¡ 3*4 b v 559>9^ ' 

i 76-555i ío  
! 259.569,82 
¡ - ‘68.741,98
1 1.809-4)96,11

| 70.296437,80

\ ».«- ?

C u e n t a  d e  P é r d i d a s  y  G a n a n c i a s  p a r a  E s p a ñ a

D E B E Peselas • Pesetas

S u m a s p a g ad as por s in ie stro s  y  a te r ía s :
D e  segu ro s m arítim o, terrestre  y  de  v a lo re s  ...rr:. . . . . . ...................
A  d e d u c ir: reem b o lso s de  lo s  re a se g u ra d o res  ..................................

P rim a s ab o n a d a s a las C o m p añ ías R e a s e g u ra d o ra s l

R am o T r  an s por tes r .... .r..t..r.7............................ - . . . . . . . . . . ....7..r. i .. .. . .7

C o m isio n e s y  b o n ificacion es . . ^Torrar;....:...777 jtt. . . . . .77;...........

G asto s del e jercicio  (tota lm en te  á  c a rg o  del e jerc ic io  corrien te)
G a s to s  de p roducción  .......................... .....77.......................... ..............
G a s to s  gen era les de A d m in is tr a c ió n '................

F lu o tu acion es de  cam b ios .........................rr;..... ttz. . .7.7777,. .77.7.7?. ..77.
R e se rv a s té cn icas  en 31 de dioiem bre de 19411

R a m o  T r a n s p o r te s : ' ^

A  d ed u cir : re serv a s  a  c a rg o  de lo* re a se g u ra d o re *  jmmí.'í

R e se rv a s  p a ra  sin iestro s a v isa d o s ...7.....T..r...v....77.-...7..-..^77;.-í 
A  d e d u c ir : re serv a s  a  c a rg o  de  lo* re a se g u ra d o re *  ít.w t ;

R a m o  In cen d ios 1 y

A  dedu cir : re serva *  a  c a rg o  d * lo* re a se g u ra d o re *

S ald o  qu e  p a sa  a  la  c u e n ta  d e  la  D ire cc ió n  g e n tr á l

¿L- , ‘ •' .

i

%

a  .................

7...'.»»•. *S77

sí» .m »*» • •

R-34*2 507,93 5 -353-458,58

17.186.919,57
380,95

789.270,57 
1.394.523,34 

1 137 392.5 1

,8-999-797,00
6.376.905,30

16.190.015,82 
12.717.489,60

19.804,68'
3* 7,77

2.993.049,35

17-187.300,53
1.440.164,33

2.321. iS6,z.2t 
13.192,64

fe. 622,891,70 

3.472.5264* -

19.476,91
79 878 9,11

30.888.557,20
' . . t
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31  d ic ie m b re  1 9 4 1

P A S I V O

Balance «A» Balance «B» Total 

Pesetas Pesetas Pesetas

Reservas técnicas (sin deducir la porción reasegurada) :
a) Reservas- matemáticas ....................................................r. ...
b) Reservas ¡para siniestros, seguros vencidos y rentad pen

dientes en 31 diciembre 1041- ............................ . ..................
c) Reservas para ries-o's en curso ............... ..........................
d) Reservas para siniestros avisados .................

Fondo legal p a ra . fluctuación de valores ................. ........ . TV...

Beneficio correspondiente a los asegurados ...... ...........¿.v...

Acreedores diversos. .............. .* ..........................................................

Revalorización de siniestros, seguros vencidos, rescates y rentas, 
dispuesto por el artículo 4.0 de la Ley de 12 diciembre 1942

Dirección Central ..........................»./.«.r............... .7...... .........................

9.019.601,68 
íó. 190.015,82

24607,90

1 .36 3 ,027,30

26.113.744,09

7.12 1.88 1,2X

732 .083,76 .

1 .093.921,89

&59>54

557 .904,46

189.589,27

7869.700,88

7 .12 1.88 1,21

752.083,76
9.019.601,68

16.190.015,82

1 . 118 52 9 ,79

359.54
1 .920-931,76

189 .589,27

33-983-444.97

\ 52.710.996,79 17585.441,01 70.296.437,80

£1 Delegado general para España, Demetrio Nimira.j
\ :del Balance «A» en 31 de diciembre de 1941

H A B E R Pesetas Pesetas

R eservas técnicas del ejercicio anterior i

^Reservas para riesgos-en curso ....................... ............................ ........... ....... v.
A deducir : reservas a , cargo de los reaseguradores' ..................................
Reservas para siniestros avisados ................. ....•..........T;r.-..v.Tr.;..'. ,77̂ 7777̂ 77?.—.'rrrrr.irrv

. Prim as del ejercioioi

Producto de los fondos invertidos 1

Por intereses producidos por los fondos depositádos ' en los Bancos ............tt....

Abonos por otros oonceptosi

Comisiones de rea se g uro vrrr. 777.- .7.777 ... 77777.77;.- 7. ...777..,7 .... 777Trr.Tr..77?7r.v. .7.77777.777»;. ..Derechos de póliza ....... ..777.................*....................................................... •..........................Derechos de registro . . . . .7 7 ;. , . . . .7 ... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .7 7 ;...tv;. .............77 .777777?.....'
Impuestos reintegrados ................. r..*..........•.v.v...7tir....r.....*77; t.v77..*T7r.,.«7777?.,.^.-.^.......

5.647.546,37
4.240.491,06

9434.785,87
7.986-355,24

26902.241,25
23.014,76

8 7 -4 9 3 .7 5 .
83.291,91
68.709,19

115.836,82 
626.568,80 

v 17-912,25 
88.622,53

¡1.407.055,31, . 

¿.448.^30,63

26.925.256,01

239.494,85

, 848.340,40

30868*677,20
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R A M O  D E

C ue n ta  de Pérdidas y  G a n a n c i

D É B E Pesetas Pesetas

Sumas pagadas por seguros y rentas: ,

T , I 1*7 0*7 1 */S* * 1 ‘tí ) / °
(j \ ’Xí (lí

Por rentas vitalicias ............. .......... ................................. ................................................... 18.609,48 
302.106,64Por rescates de pólizas ............ ¿.................. .̂.......................................... ..........................

Gastos del ejercicio (totalmente a cargo dél ejercicio corriente).:

Gastos generales de Administración ........................................ ................. ..............
. Gastos de cobranza .......................... ...................... ••••.........................................................

49  ̂ 073»3-l 
3 4 6 2 , 14 . 

5 ‘° 4°)32
fx'y e* a 0 mÜ4» 5t

SSi . 1.17,801 • •
j Reservas técnicas en 31 de diciembre de 19411

Reservas matemáticas para seguros en caso de muerte y mixtos ...77.7.7..
Reservas matemáticas para seguros. en caso de vida ..*...................... ...................
Reservas matemáticas para seguros de rentas ...i ........ ............................ .
Reservas matemáticas para seguros diversos ...........r»*-.í...7ív7̂ ....T.....T;..................

6.717 .066,36
J5 ^75>5° 

340122,12 
49.017,23

7.121.881,21
752.083,76Reservas para siniestros, seguros vencidos y rentas pendientes en 31 diciembre 1941

Amortizaciones y otros adeudos:

Fluctuaciones de cambios ........ ...7 .-.;.-7 ..;.;;;.;................................*............................ 36.882,10

Saldo que pasa a la cuenta de la Dirección Central ....... ...........................r.. ;■ i32-776.76 

10.455.877,48

1, 170-P. ‘ *

C O M P A Ñ IA  D E LO S F E R R O C A 
R R IL E S  D E M E D IN A  D E L  CAM 
PO A ZA M O R A  Y  D E O R E N S E  

A V IG O

Barcelona

• Bn cumplimiento de lo que pres- 
/ criben los Estatutos de la Compañía, 

su Consejo Administrativo convoca 
4 a los señores accionistas á la Junta 

general ordinaria que se celebrará en 
esta ciudad el día 29 de los corrien
tes, a las doce horas, en su domici
lio social, paseo de. Gracia, 16, prin- 

• cipal.
. El objeto de la Junta ser,á apro
bación del balance y cuentas anexas, 
correspondientes al ejercicio de 11943?

Tendrán derecho de, asistencia los 
accionistas que, poseyendo, cuando 
menos, 2$ (veinticinco) acciones, las 

—depositen para tal efecto, en- la C aja 
■ de la Compañía, todos .los días la

borables, de nueve'a  doce, hasta el 
día 23, sean en rama o en resguar
dos de depósito en Bancos o Socio-'

dadés autorizadas, según lo ’ preve-' 
nido en los Estatutos sociales. .

Barcelona, 3 de abril de 1944-—  
P. A. del C. A., el Secretario, Luis 
Ferrer-Vidal y Llauradó.

>-4 »4- p -  •

«METROPOLIS, S. A.», COMPA
ÑIA NACIONAL D E SEGUROS

Convocatoria a Junta ganeral 
extraordinaria

Por, acuerdo del Comsejo de Ad
ministración se. convoca a Junta ge
nerad extraordinaria, aue deberá ce
lebrarse el próximo día 10 de albril, 
a las siete .de la tarde, en su domi
cilio social, Bárbara de Braganza», 
número 10, con el objetoNsiguiente:

a) Reducción del capital desem
bolsado a un millón de pesetas, y, 
por/ tanto, el capital social a dos m i
llones de pesetas.

b) Puesta en circulación y desem
bolso del millón de pesetaspendiente 
de desembolsar. ,
, c), jum ento del 7 capital social a

cuqtro millones de pesetas, poniendo 
en 'circulación uno de los dos millo
nes de pesetas que. se aumentan.

d) Facultar al Consejo dé.Adm i
nistración para llevar a efecto los .an- • 
tenores1 acuerdos y para que convo
que a . Junta general extraordinaria 
inmediatamente q u e'se  haya logrado 
él desembolso del millón en Cartera 
y dél millón de ampliación de capi
tal, así como la suscripción del cuar
to millón.

e) Modificación, .en su caso, de los 
Estatutos para ponerlos acordes, con 
los acuerdos que se adopten en rela
ción coín lo's anteriores extremos cons
titutivos del objeto de la convoca
toria. • . .

Para poder asistir a la Junta ge- 7 
neral se precisa depositar las dccio- • 
nes, con cinco días de anticipación, 
en la Caja de la Sociedad, o bien 
presentar, con el mismo plazo, res
guardo de depósito de cualquier Ban
co o dél provisional emitido en sus
titución de a'quéllas.

El derecho de asistencia está limk .
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V I D A

para España, en 31 de diciembre de 1941

H A B E R

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Pesetas Pesetas

Reservas matemáticas en 31 de diciembre de 1940 ........................... .......... .......... .
Reservas para siniestros, seguros vencidos y rentas pendientes ................... .......

Primas del ejercicio 1

6.818.483,60
I-SI7-SS9.48

Por seguros en caso de muerte y mixtos .. . . .............. ....
Por seguros en caso de vida ;................................ ..... .......... .................................... .
Por seguros de renta ........................................................... ....................... .......

Producto de los fondos invertidos 1 .

£.054.130,01 
11.071,00 

389.197,67
1.454.398,68

Cupones y dividendos ............ . . . . . . . . . . . ........... ..... ................ . . . . . .
Intereses de anticipos sobre pólizas ..................................................................... . . . .........

Abonos por otros conoeptosi

Derechos de póliza,, adicionales e impuestos reintegrados ....... ...............................
Intereses Ley de 17 de mayo de 1940 ............................................. .............................

495.242,18 
6S.990,74 

i-----------—------*

77-728,34 
, ¿ H5-976.91 

7-497.55

564.232,92

101.202,80

10-455.877,48

El Delegado general para España, Demetrio Nimira.

tado a los accionistas que posean cin
co acciones; los que posean menor 
cantidad; se pueden agrupar, con 
arreglo a lo preceptuado en el artfcu^ 
lo 15 de los Estatutos sociales.

Madrid, 29 de marzo de 1944-—El 
Presidente del Consejo de, Adminis
tración, Gonzalo García de los Ríos. 

1.420-P

«M ETRO POLIS, S . A.»  COMPA
ÑIA NACIONAL DE S EG U R OS 

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria, que deberá cele
brarse el próximo día 11 de abril, a 
las aiete de la tarde, en au‘ domici
lio •ocial, Bárbara de Bragamza, nú- 
piero 10, con el objeto siguiente* ' 

a) Dar cuerfta el Consejo de Ad
ministración de la ejecución de loa 
acuerdos tomados, en la Junta gene
ral extraordinaria âlebrada, al di» jo 
de abriL

 b) Someter la gestión del Conse
jo de Administración a la aprobación 
de la Junta general.

c) Dimisión del Consejo de Ad
ministración y  elección de nuevos 
miembros del mismo,

d) Modificación dd párrafo se
gundo del artículo 24, así como do 
los artículos 39 y 41 de los Estatu
tos sociales y de aquellos otros que 
sean consecuencia de I09 acuerdos 
que se adopten.

Para poder asistir a la Junta ge
neral se precisa depositar las accio
nes con cinco día? de anticipación, 
en la Caja de la Sociedad, o bien 
presentar, con el mismo plazo, res
guardo de depósito de cualquier Ban
co o del'provisional emitido en susti

tución de aquéllas.
El derecho de asistencia' está limi

tado a ios accionistas que posean cin
co acciones; los que posean menor 
cantidad se pueden agrupar con arre
glo a lo preceptuado en el articulo *5 
de los Estatutos sociales.

Madrid, P9 de jn aras de 1544

Presidente del Consejo de Adminis
tración, Gonzalo García de los Ríos.

■ 519-p________________ 

COMPAÑIA HISPANO-AMERICA
NA DE ELECTRICID A D , S. A .

 
El día 26 de abril d.e 1944, a . las 

diez dé la mañana, en el domicilio 
social de ía Compañía en .Madrid, 
avenida de José Antonio, 15,» se pro
cederá ante el Notario' don Luis Avi
la Pía, al sorteo de los

11*644 bonos de renta, 6 por ioo. 
3.¿25 obligaciones, 6 por 100.
2.119 obligaciones, 5,50 por ioo.s 

que, de 'acuerdo con las correspon
dientes escrituras de creación, han 
de ser amortizados en el corriente 
año 1944, lo que se hace público por 
si alguno de los señores tenedores 
de bonos de renta y obligaciones de 
esta Compañía desea asistir al tac* 
presado sorteo, 

ftt Conseje de AdQkUttr
1 . 4 1 3 - P
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VAGONES FR I G O R I F IC O S ,  S. A.

El Consejo de Administración- de 
esta Sociedad ha fijado el día diez 
dei próximo mes de abril, para dar 
comienzo al pago, acordado por la 
Junta general de accionistas, de un, 
dividendo complementario a las ac
ciones^ con cargo a los beneficios del 
ejercido de 1943, de cuatro y medio 
por 'ciento del valor nominal de las 

.mismas,- con impuestos a cargo de 
los señores accionistas, sien-clo el lí
quido de 19,568 i>or acción. . 1

Dicho pago se llevará n efecto en 
las oficinas de esta Sociedad y en el 
Banco Urquijo y Banco Español de 
Crédito, de esta capital, ©n la si-» 
guíente form a:

Acciones: i a  5.000, por estampi
llado. v

5.001 a 5.500, contra cupón númer 
ro 31.
• 5-501 a 6.050, contra cupón núm. a.

6 051. a io.ooo, contra ,cupóo nu
mero 3.

10.000 en adelante, contra cupón 
numero- 2.

Madrid, 31 de marzo de 1944.-—Va
gones Frigoríficos, S. A., J. Gardeta.

1.412-P

UNION E L E C T R I C A  MADR ILEÑA  
Junta general ordinaria

Convocatoria . ,
Se Convoca a los señores accionis

tas .de esta Sociedad para la Junta 
, general ordinaria que habrá de cele
brarse en el salón de actos del Círcu
lo de la Unión Mercantil, avenida de 
José Antonio, núm. 24, el día 25 do' 
abril de 1944, a las once y media de 
la mañana, para deliberar y resol
ver sobre ios asuntos a que se íefie- 
re el orden del* día que a continua
ción . figura :
; i.° • Memoria y balance del ejerci
cio de 1943 y cuenta de pérdidas y 
ganancias. .

,2.° Distribución .de beneficios.
-'3.0 Gestión del Consejo de Admi

nistración.
4.0 Renovación ' del Consejo de 

Administración con arreglo a Dts nor
mas estatutarias.
• Se recuerda a los señores, accionis
tas que, para concurrir a la Junta se 
.precisan, al menos, 100 acciones (ar
tículo 1 5 'de los Estatutos), y habrán 
de depositarse en. el Servi-io de Tí
tulos de la Sociedad, avenida de Jo
sé Antonio, núm, 4, todo* lo* día» 
laborables, de diez a uoá de Ja ma
ñana, dichos título* o certificador.** 
que acrediten que se encuóntran de- 
poetados en entidades bancada*.

Los accionista* que no concurran 
personalmente podrán conferir su re
presen tációm & otro accionista que ! 
asista por derecho propio, y  también

podrán conferir la representación a 
otros accionistas con derecho a asis
tencia, los poseedores de menos de 
100 acciones / (artículo 16 de los E s
tatutos) .

Madrid, 3 de abril de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Marqués de urquijo.

1.416-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES

POLITICAS
P R E S ID E N C IA  D E L  G O BIERN O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

SEN T E N C IA S  

E l Secretario generad del Tribunal 
Especial para la Represión d# la 
Masonería y ded Comunismo.

. Certifico; Que en la  causa dima
nante del sumario número 430/43,! 
instruido por el Juzgado Especial 
número 2, contra José Jiménez Ro
sado, se ha dictado con fecha 21 de 
los corrientes 4senten-cLá* cuya ' parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al profesado rebelde 
José Jiménez Rosado como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día do reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua*, para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones a públicas < i r  oficiales, Enti
dades subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas priva
das, así cargos, d© confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente 'de loe «ludido* 
cargos. Para fijación de responsable 
lidades civiles, remítase testimonio 
de ©9ta sentencia al excelentísimo se
ñor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Política**, 
remítase asimismo testimonio' de lo come-mente ál excélentftimo señor 
Ministro de la Gobernación, a efec
to* de su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  'E S T A D O  y oficies© *1 e*oe!entí«imo señor Direc
tor general de Seguridad, para que ordene k  busca, captura y prísióri 
del condenado. Notifiques* al señor. 
Fiscal, y al condenado en la forma 

I que la Ley previene para los rebel

des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su rerhisión 
al excelentísimo sellar Ministro de 
la Gobernación, expido el presente 
en Madrjd a veinticinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Luis L. Ortiz.

1.343-M

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en, la causa dima
nante ' del sumario número 405/43, 
instruido por el Juzgado Especial nu
mero 2, contra Antonio González Lo- 

kpeZ, se ha dictado con fecha 21 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al ,procesado rebelde 
Antonio González López como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la pe-na de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u Oficiales, En
tidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas prL 
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de . Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y oficíese ai exce
lentísimo señor Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condena
do! Notifiques© al sefior Fiscal, y al 
condenado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta miestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—Si
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo sefior Ministro* de 
la Gobernación expido el presente 
en Madrid a veinticinco de marzo de 
mü novecientos cuardbta y cuatr o s  
Luis L. Ortíx,

Ü.344-M • < . ,
   »
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E l  S e c r e t a r io  g e n e r a l  d e l  t r ib u n a l
E ip ru M  l.i RvplVsiúil dtí la
M a.iuiM-.TÍa y -lIl 1 ( 'onninLmo. ■

Certifico: Que en la causa dima- 
rumle del sumario número 618/43 
«id Juzgado Especial número 2, se
guido en rebeldía . contra Carlos 
Kurzp se ha dictado con fecha 21 de 
los corrientes ss-meneia, cuya parte 
d i sp o s i t iv a ’ dico a s í :  :

«I* aUumo^ : Q un bcD-mos conde-
nar y co¡a ’c¡a:u:us al pma*>ado re 
bebí'.; Cario-, Kiir/. vgmu autor de un 

*<ic lito consuma«i«.) <k‘ Masonería, con 
la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la re.-i'on.sabilidad cri
minal, a la pona de veinte años y 
un día de reclusión mayor y •>acce>- 
sorias de in le.; -dicción civil e inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E,s- 
tado, Corporaciones públicas 11 ofi
ciales, Entidades subvencionadas''  y 
E  m p re s a s co n ce s i o n ar i a s , (le ron c.i a s 
y Consejos de Administración de 
E m p resas  privadas, así como cargos 
de coi]fianza, mando y dirección de 
los mismos, separándole definitiva^ 
mente de los aludidos cargos. Para  
la fijación de responsabilidades civi
les, remítase testimonio de esta sen
tencia al excelentísimo señor Presi
dente del Tribunal- Nacional de R e s
ponsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo conve
niente al excelentísimo señor Minis
tro de la 'Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T I N  
■O FIC IA L D E L  E S T A D O  y oficia
se al excelentísimo señor Director 
general de ^Seguridad, para que se 

.proceda a la busca, captura y pri
sión deD sentenciado. Notifiques© al 
señor Fiscal,  y al procesado en la 
forma que la l e y  previene para los 
rebeldes, y  así por esta nuestra sen- 
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»— Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo -señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente 
en Madrid a veinticinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Lu is  L. Ortiz.

1-345-M

E l  Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería  y del Comunismo.

C ertif ico ’: Que en la causa dima
nante del sumario número 614/43 
del Juzgado Especial número 2, se
guido en .rebeldía contra Antonio 
Montaner Castaño, se h a  dictado 
con fecha 21  de los corrientes sen
tencia, cuya parte  dispositiva dice 
a s í : -
. .«Fallamos.; Que debemos feô jdffr-

nar y condenamos al procesado re
belde .Antonio Montaner. Castaño co
mo autor de un delito consumado, de 
Masonería, con i a concurrencia de  
circunstancias agravantes de- la  res
ponsabilidad criminal,  a la  pena de 
treinta años de reclusión mayor, y 
accesorias de interdicción civil e in
habilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier margo del 
Estado, Corporaciones públicas u 
oficiales, Entidades subvencionadas 
y E m p resas  concesionarias-, Geren
cias y Consejos de Administración 
de E m p resas  privadas, así como car
gos de confianza,- mando v dirección 
de los mismos, separándole definiti
vamente de h#s aludidos cargos. P a 
r a  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al excelentísimo señor Pre
sidente del. T ribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remíta
se asimismo testimonio de lo conve
niente al excelentísimo señor Minis
tro de la (> rben/aeión, a efectos d e  
su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L E S T A I ) O  y oficíese 
al excelentísimo' señor Director ge
neral de Seguridad, para  que se pro
ceda á .la busca, captura y prisión 
del sentenciado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Ley  previene para  los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmarnos.»—̂ Siguen las firmas.

Y  para  que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente 
en Madrid a veinticinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Luis L. Grtiz.

1.346-M

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la  Represión de la
M asonería y del C o m u n i smo.

Certifico : Que en la * causa d im a
nante del sumario número 815/43 del 
Juzgado Especial número 2, seguido 
en rebeldía contra Roque Tucar  Gil, 
se ha dictado con fecha 21 de los 
corrientes sentencia, cuya parte dis
posit iva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos conde
nar 3̂  condenamos ail procesado re
belde Roque T ucar  , Gil como autor 
de un delito consumado de M asone
ría, con la  concurrencia . da circuns
tancias agravantes  de la responsabi
lidad crimiittól, a la pena de treinta 
años de reclusión mayor y\ acceso
rias de interdictan civil e inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales,

■ E ü b y e n tá o j i a d a *  y

sas concesionarias, Gerencias y Con
sejos de Admiíiistxación de EhVpresas 
privadas, así como cargos de co'nfiUn- 
za, mando y direccióp de los mismos, 
separándole definitivamente de tas 
aludidos cargos. Para, la  fijación de 
las  responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta  sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del T r i 
bunal Nacional de  Responsabilidades 
Políticas, rem ítase  asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y oficíese al excelentísimo 
señor Director general de Segu r i
dad, para  que se proceda a  la  bus
ca, captura y prisión del sentencia
do. Notifíquese al señor F iscal,  y al 
procesado en ia. form a que 3a l e y  
previene para  los rebeldes, y así.’por 
ésta nuestra sentencia, lo. pronuncia
mos, mandamos y -firmamos.» —  S i
guen las firmas.

Y  para  qqe conste y su remisión 
al excelentísimo señor M-inist.ro de 
la Gobernación, expido el -presente 
en Madrid a veinticinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.r— 
Luis  L . Ortiz.

1-347-M

El Secretario general del Tribunal
E s p e c i a l  p a r a  l a  R e p r e s i ó n  d e  l a
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que .en la  causa dima
nante del sumario número 14/943 del 
Juzgado Especiad número '2, segui
do en rebeldía contra Jo sé  Torrubia  
Zea, se ha dictado con fecha 21 de 
los corrientes sentencia,- cüya parte 
dispositiva dice a s í : ■ ,

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenarnos al - procesado rebelde 
Jo sé  Torrub ia  Z ea  como autor de un 
delito consumado de Masonería, cón 
la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la  responsabilidad cri

m in a l ,■ a la perra de veinte años y 
un día de reclusión mayor y acceso
rias de interdicción civil e inhabili
tación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u Oficiales,’ 
Entidades subvencionadas y'  Empre- 
sas concesionarias, Gerencias y Con
sejos de Administración d e ’ Em pre
sas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y  dirección de las 
mismas, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. P a r á  la  f i ja
ción de responsabilidades civiles, re
matase testimonio de esta sentencia 
al Exorno. Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de ResponsablUctódes 
Políticas, rem ítase  asimismo t í» .

¿g. te mmi*m *
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tís imo señor M inistro de la Gober-  
nación, a electos <ie su publicación  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y oficíese al Excm o. se
ñor D irector general de Seguridad, 
para qüe se proceda a la .busca, cap
tura y  prisión del sentenciado. No
tifiques© al Sr. F isca l, y aJ procesa
do en la form a que la  L ey  previene 
para lós rebeldes y así por e9ta sen
tencia, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.»— Siguen, las firm as.

V para  que conste y su rem isión 
al E xcm o. Sr. M inistro de la  G ober
nación, expido el presente en - M a
drid a veinticinco de n;arzo de mil 
noveciento-s cuarenta y cuatro.- -L u is  
L . O rliz. >■

1.348-M

IE1 Secretario  general del T ribunal 
Especial para la Represión 'de la 
M asonería y del 'Com unism o. 
C ertifico : Que en la causa dim a

nante del sum ario .número 374/43 del 
Juzgad o  Especial .número 2?  seguido 
en rebeldía contra Fran cisco  Pirh 
F&rrer, se ha dictado con fecha ?.r do 
los corrientes la sentencia cuya parle 
d ispositiva  dice a s í :

^ .Fallam os: Q ue debem os conde
nar y condenam os al procesado re
belde Francisco Pich Ferrer, como 
autor de un delito consum ado de 
m asonería, con la concurrencia de 
circunstancias agravan tes de la  res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 

‘ veinte años v un día de reclusión | 
m ayor y accesorias de interdicción 
civil e inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de' cualquier 
cargo del E stado. Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas y E m p resas concesionarios, 
G erencias y ..Consejos de A dm inistra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos, de confianza, m ando y direc
ción de las "mismas, separándole de
finitivam ente de los aludidos cargo *  
P ara Ja fijación de responsab ilida
des civiles, rem ítase testim onio d«'

• esta  sentencia al excelentísim o se
ñor Presidente del Tribunal N acio
nal de R esponsabilidades Políticas, 
rem ítase  asim ism o testim onio de lo 
conveniente al excelentísim o señor* 
M inistro de la Gobernación, a efec
tos de su publicación en B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
oficíese al excelentísim o señor D i
rector general de Seguridad, para 
que se proceda a busca, captura 
y prisión del sentenciado. Notifí- 
quese al señor F isca l, y al procesado 
en la  'forma que la Ley ..previene para 
los rebeldes, y así por esta  nuestra 
sentencia, lo pronunciarnos, m anda
m os y firm am os.»— Siguen la s  firm as, 

y  . para que conste y  su rem isión

 al excelentísim o señor  M inistro de 
 la Gu-bernuciÓn, expido el presente 

en M adrid a veinticinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cu atro .— 
Lu is L . O rliz . . 1.349-M

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
BILBAO

Edicto
Don Ferm ín Gorbayo R ueda, M agis- j 

trado, Juez de Prim era Instancia  ¡ 
del Juzgad o  número 1 id© los de ¡ 
B ilbao . ^

H ago  sab er : Que en los autos de i
m ayor cuantía, seguidos en dicho ; 
'Juzgado, de que se hape m érito, fie 
dictado la sentencia que en lo ne
cesario dice como sigu e : 1

«Sontcnnn.— En la villa de Bilbao 
a veintiocho de le b re ro  <le mil nove- i 
cientos cuarenta v cuatro, ’ el señor; 
don Fe,i jn.í,n G a rb a y o  Rueda, Marfis- i 
Irado, Juez de Prim era Instancia nú
mero 1 de los de B ilbao, ha visto 
los ^rósenles autos de ju icio  decla
rativo de m ayor cuantía, como de
m andante don Jo sé  Ram ón Zubiau- 
rre A m ech azu ra , m ayor de edad, 
com isionista, vecino de Guecho ; don 
V icente Ibarm is U rquiza, m ayor de 
edad, casado, industrial, vecino de . 
L a s  A renas, que interviene por sí y 1 
como heredero de su fiqado hijo don . 
Vicente Ibarm ia E n c e ra ; don Ju an  | 
Abundio Ibarm ia E n d era , m ayor de j 
eáad, soltero, médico, vecino de I 
Guecho ; doña F ran cisca  Encera Sán - | 
chez, m ayor de edad, viuda, ve -| 
c.in,a de Guecho, que interviene por 
sí y como heredera y com isaria^ de j 
su finado- esposo, don. Ju an  Goico- ¡ 
echca Bengoerhen, representados .por | 
el Pm-i-orador don. Pablo de Ondiz y ‘ 
Aimsti, defendidos por el iletrado don \ 
Miguel R odríguez; autos seguidos 1 
contra don Jo sé  M aría E ncera .Sán- ¡ 
chez, mayor de edad, soltero, indus- ¡ 
trial, en la  actualidad en ignorado j 
■paradero, declarado en situación de ¡ 
rebeldía, versando el pleito sobre que | 
se dicte sen tetuda por la que se .de- | 
clare que por la im posibilidad de di
visión m aterial de la finca rú stica  
que se describe en la dem anda— te
rreno, parte labrante y resto arenal 
conocido con el nombre de Arecheta- 
A urre, en jurisdicción de la  A nteigle
sia de Guecho, dentro del cual se 
halla edificada una casa  sin num era
ción ni nombre conocido— , se venda 
la m ism a e.n pública* subasta, con ad
m isión' de licitadores extrañ os, en la 
form a y con los requ isitos legales que 
proceda...

F a l lo :  Que debo declarar y decla
ro que por la im posibilidad de d iv i
sión m aterial de la  finca descrita en 
esta sentencia, debía • de acordar y 
acuerdo se venda la  m ism a en públi-. 
ca subasta, con adm isión de licita- 
dores extrañ os, en la  form a y con 
los requ isitos legales que sean pro
cedentes en derecho, sin hacer con
dena especial de costas en este  ju i
cio. Así par esta mi sentencia, de
finitivam ente juzgando, lo pronuncio,
m ando' y firm o. -Fermín G arbayo.
(Rubricado.)

Fué leída y publicada conform e a 
L ey ©n ©1 anismo día de su fecha »

Y  para que sirva de notificación 
de dicha sentencia al dem andado, en 
situación de rebeldía, don Jo sé  M a
ría  E n cera  Sánchez, m ediante la  pu
blicación del presente en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , e x 
pido y firmo el prcxaito  en Bilbao a 
1.4 de marzo do i <)4 ¡ . - - [E1 Juez, F e r
mín 'C arbaso.- El Secretario , Eran-, 
rjCco <Ir la. I. PiniIJn.

Gvl-A-, J.
ALCALA DE H E N A R E S

Edicto
Don L u is Ortiz de Rozas Buurgón, 

Juez de Prim era Instancia de- A l
calá de H enares y su partido.

H ago sab er: Que en dicho ju z g a 
do se sigue expediente de- junadle- 
ción voluntaria, promovido por don 
Francisco O iiioiiiciuo, sohic apro
bación judicial de las operaciones 
particionales de los bienes quedados 
al fallecimiento" de don Francisco 
O utom uro Lorenzo y doña D olores 
M acias Prieto, y en virtud, de lo dis
puesto en el arteulo 1.079 de la Ley 
de Enju iciam iento civil, y por igno
rarse  el dom icilio o paradero de do
ña Jo se fa  Patiño González, se hace 
saber a la m ism a por medio del pre
sente; que las referidas operaciones 
testam entarias se hallan de m ani
fiesto en la Secretaría  de este Ju z 
gado .por el término de ocho d ía s , 
a contar desde ©1 siguiente al de la 
inserción ’de este edicto en el .B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . 
pAra que pueda exam in arlas y m a
nifieste si presta su conform idad a 
las m ism as o tiene que alegar algo 
en su contra, apercibiéndole que de 
no verificarlo se procederá a io que 
haya lugar en derecho.

D ado en A lcalá de H enares, 1 1  de 
marzo 1944.-—El Seo-etario Juctnaai, 
(ilegible) .— E l  Juez de Prim era Ins
tancia, Lu is Ortiz de R ozas Bour- 
gón.
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